
▼

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Cueto 747
ws +56982592910 ver directo .

200.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Metro
Santa Ana, Rosas 1851 WS
+56982592910 ver directo

250.000 (DESDE)
departamentos nuevos un ambiente/ 1
dormitorio Santo Domingo 1944 Metro
Santa Ana ws +56982592910 ver
directo

280.000 DEPARTAMENTO
Tenderini Alameda, 2 ambientes,
baño, cocina. 999191198.

290.000 DEPARTAMENTO UN
dormitorio, José Miguel Carrera 257
Metro República , WS (9)82592910 ver
directo .

310.000 DEPARTAMENTO LOFT,
metro Santa Ana, living comedor,
balcón, cocina americana amoblada.
999191198.

310.000 DEPARTAMENTO TUCAPEL
Jimenez Moneda, 2 ambientes balcón,
cocina americana amoblada.
999191198.

206 Departamentos arriendan
Independencia y Recoleta

280.000 DORMITORIO COCINA
equipada terraza baño completo,
dueño. 990508167.

380.000 DEPARTAMENTO
Independencia, metro Hospitales, 2
dormitorios. 999191198.

SECTOR NORTE

214 Casas arriendan
Quilicura

750.000 CASA 2 PISOS ALTOS DE
Quilicura, Salvador de Bahía
Mendoza, 4 dormitorios, 3 baños,
logia. 999191198.

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

700.000 AMPLIO DORMITORIO,
Baño Suite, Cocina Americana, Salón,
Estacionamiento, Bodega, Las
Verbenas 8669, Las Condes Cel.
981740307.

750.000 JOSÉ MANUEL INFANTE
depto 2D, 2B, BD. Box. +56 9
92515043.

770.000 AMOBLADO ROGER DE
Flor Dormitorio Living
estacionamiento disponible inmediato
www.micasaprop.cl 990519447

1.000.000 3 DORMITORIOS, 3
baños, Estacionamiento/ bodega.
Stadio Italiano. 994133722 COD.
EMOL: 48630497

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140
mt2, 5 privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547 COD.
EMOL: 48630452

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140
mt2, 5 privados, 3 baños,
estacionamiento994993547

UF 39 SAN SEBASTIÁN/ EL
Bosque 30 metros cuadrados,
disponible, Dueño, Conversable renta
y Plazo, +56982893247

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA
Propiedades)Los Conquistadores,
gran casa 8 dormitorios, 4 baños
300/500 mt2,994993547 COD. EMOL:
48630451

239 Departamentos arriendan
Providencia

900.000 JULIO PRADO/ BILBAO
Precioso, tranquilisimo.
Excelente estado. Segundo piso
nororiente. 115: mts2 Hall, recibos
amplios. Terraza cerrada Dos
dormitorios. Suite walking closet,
segundo baño. Cocina completa,
pieza/ Baño servicio, lavadero
separado.Estacionamiento primer
piso . Cortinas. Impecable. 991574403
COD. EMOL: 48630444

242 Casas arriendan
La Reina

1.950.000 ÁLVARO CASANOVA,
condominio seguro, cuatro
dormitorios, tres baños servicios,
jardín, piscina, colegio Brtish La
Reina, 998419226, 998173143. Corredor
Acop

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

650.000 MUJICA METRO
Irarrázaval Estilo Mariposa
estacionamiento bodega
www.micasaprop.cl 990519447

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

230.000 SAN MIGUEL
Departamentito interior persona
sola cerca metro 979563704 COD.
EMOL: 48614930

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

360.000 EXCELENTE CONDÓMINO
Alto de Maipú. 3 dormitorios.
989092068.

520.000 DEPARTAMENTO EDIFICIO
15 pisos, pintado, 2 dormitorios,
terraza, equipado, Metro Ecuador.
992229322.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

290 Departamentos y piezas
con pensión arriendan

560.000 ÑUÑOA 2
dormitorios 2 baños
cocina logia living
comedor piscina
estacionamiento 992375968
COD. EMOL: 48615051

600.000 ESTACIÓN
Central Arriendo
departamento- 2
dormitorios- 2 baños-
Estacionamiento- Gastos
Comunes incluidos- Cerca
metro Ecuador +569 8446 4770
toledoalarconsergio@gmail.com COD.
EMOL: 48614801

291 Piezas sin pensión
arriendan

335.000 VITACURA LA LLAVERÍA.
+56995236750.

295 Estacionamientos
arriendan

80.000 PROVIDENCIA LUIS
Thayer Ojeda Excelente
ubicación, 964039119 COD. EMOL:
48615293

▼

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

780.000 LYON MUZARD. RECIBOS,
tres dormitorios, dos baños,
estacionamiento, 998419226, 998173143.
Corredor Acop

60.000.000 HUÉRFANOS/ SAN
Antonio. Remodelado, Un
dormitorio, 1 baño (en suite), Balcon.
Living comedor. Cocina independiente.
Termo eléctrico 30 litros, Living
comedor. 955226548 -225970770 COD.
EMOL: 48630563

70.000.000 UN DORMITORIO, LADO
hospital Católica, 998214569.

93.000.000 DEPARTAMENTO DOS
dormitorios 988926169 COD.
EMOL: 48615303

UF 1890 CALLE TENDERINI
depto. +56 992515043.

UF 2.300 VICUÑA MACKENNA /
Ñuble. 3 dormitorios, 2 baños
(suite). Cocina independiente, conexión
gas. Living comedor, balcón. Conexión
lavadora. Bodega. 955226548- 225970770
COD. EMOL: 48630564

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

320.000 AV. PERÚ EXCELENTE
edificio, amplio departamento dos
ambientes, 989092068. COD. EMOL:
48615333

320.000 CATEDRAL - HERRERA,
pasos metro. Impecable. 1
dormitorio, baño suite, cocina
americana, balcón. +56983778487.
COD. EMOL: 7635972

385.000 CENTRO
histórico, excelente
accesibilidad, comercio,
servicios. Estar, terraza,
cocina americana, amplio
dormitorio, tres closets,
baño. bodega, estacionamiento optativo,
estacionamientos de visitas, lavandería
998227767 iletelierparga@gmail.com
COD. EMOL: 48614779

460.000 DIAGONAL PARAGUAY/
Lira. Departamento desocupado. 3
dormitorios, 989092068.

550.000 EXCELENTE
departamento, 3 dormitorios, living
comedor, cocina, baño,
estacionamiento, Compañía de Jesús,
2951. +56984607890.

600.000 2 DORMITORIOS, BAÑOS,
estacionamiento, cerca Clínica
Católica. 983424079.

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

PRIVADO AMOBLADO, BAÑO,
internet, buen ambiente, cocina,
981496208. Desocupado.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/02/2026
  $9.064.007
 $10.246.080
 $10.246.080
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302 Departamentos venden

Santiago Centro

UF 2.500 CARMEN/ MARÍN, 51
mt2 útiles + terraza, cocina
tradicional, conexión lavadora, living-
comedor, Estacionamiento. 945189178-
22590770 COD. EMOL: 48630559

UF 2.500 SANTO DOMINGO /SAN
Martín. 51 mt2 + terraza. Un
dormitorio suite walk-in closet, living-
comedor, Estacionamiento y bodega.
945189178- 225970770 COD. EMOL:
48630560

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

UF 40.020 WWW.MQ.CL,
Terreno desarrollo, Superficie 870
m2, cercano a Metro República,
Alameda, Santiago, 975793326,222019394
COD. EMOL: 48630548

305 Casas venden
Independencia y Recoleta

98.000.000 MÉXICO CASA CON SITIO.
+56 992515043.

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

25.000.000 INDEPENDENCIA
Montau, 1 dormitorio estudio,
excelente para inversión, 964039119
COD. EMOL: 48615295

83.000.000 SAN ANTONIO /MERCED,
32 mts2, 1 dormitorio, 1 baño, living-
comedor, cocina americana, conexión
lavadora, Terraza nor-oriente.
993445350 - 2225970770

307 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Independencia y Recoleta

3.000.000 BODEGA SUBTERRÁNEO
edificio, dueño. 990508167.

SECTOR NORTE

320 Casas venden
Chicureo, Colina, Lampa y Til Til

UF 12.890 COLDWELLBANKER.CL,
180/ 500 m2 , 3 Dormitorios, 3 baños, 2
estacionamientos +56999616206

UF 15.990
coldwellbanker.cl, 218/ 480 m2,
Mediterránea a minutos de Vitacura/
Chamisero/ Chicureo, 5 Dormitorios, 4
baños +569 99616206 COD. EMOL:
48615313

UF 16.400
coldwellbanker.cl, 189/ 750 m2,
Condominio La Fuente /Chicureo, 4
Dormitorios, 4 baños, 2
estacionamientos, 1 bodega
+56999616206 COD. EMOL: 48615311

UF 19.900
coldwellbanker.cl, 397/ 5000 m2,
Parcela Santa Inés de Miraflores
Chicureo, 4 Dormitorios, 4 baños, 2
estacionamientos, 1 bodega
+56999616206 COD. EMOL: 48615314

320 Casas venden
Chicureo, Colina, Lampa y Til Til

UF 6.990 COLDWELLBANKER.CL,
119/ 365 m2, Bajó de Precio
Condominio Chicureo Norte
Conectividad, 3 Dormitorios, 2 baños, 2
estacionamientos, 1 bodega
+56999616206 COD. EMOL: 48615315

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA
Propiedades) Colina, sector Casas
viejas/Santa Isabel, 5.000 mt2,
994993547

UF 104.000 WWW.MQ.CL,
Terreno desarrollo, Superficie
15.000 m2, PE aprobado y vigente, 73
deptos, 139 estacionamientos, Chicureo,
Colina, 975793326,222019394 COD.
EMOL: 48630550

SECTOR ORIENTE

327 Departamentos venden
La Dehesa y Lo Barnechea

UF 15.000. MEJOR CONDOMINIO
Raúl Labbe rodeado jardines, piscina,
recibos grandes, dormitorio suite,
escritorio, baño, más dos dormitorios,
segundo baño toilette, visitas
servicios, dos estacionamientos,
bodegas, 998419226, 998173143.
Corredor Acop

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular
terreno orilla de rio. 56.000 mt2,
lindas vistas.994993547 COD. EMOL:
48630448

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio
600 mt2, 994993547

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue
norte, 200/512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños,994993547 COD. EMOL: 48630454

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 TRES DORMITORIOS
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48615307

UF 14.700
coldwellbanker.cl, 139/ 212 m2,
Tranquilidad y Excelente Entorno, 4
Dormitorios, 2 baños, 2
Estacionamientos +56974104694 COD.
EMOL: 48615322

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)Del Inca, 200/400
mt2, linda casa. 3 dormitorios, 3
baños, servicios, piscina , 994993547
COD. EMOL: 48630447

UF 25.500
coldwellbanker.cl, 167/ 1.180 m2,
1.180 mt2 de terreno en San Carlos de
Apoquindo, 5 Dormitorios, 4 baños, 4
Estacionamientos +56974104694 COD.
EMOL: 48615324

UF 26.000 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina,
994993547

334 Casas venden
Las Condes

UF 29.900 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina,
994993547 COD. EMOL: 48630446

335 Departamentos venden
Las Condes

128.000.000 COLDWELLBANKER.CL,
51/ 53 m2, Excelente oportunidad,
Departamento en Las Condes, 3
Dormitorios, 1 baño +56974104694

180.000.000 LOLCO, ESTAR,
comedor, 3 dormitorios, 2 baños,
cocina amoblada, bodega,
estacionamiento, +56939627534 COD.
EMOL: 48615296

UF 6.850 COLÓN MANQUEHUE DOS
dormitorios amplios estacionamiento
www.micasaprop.cl 990519447

UF 7.200 COLDWELLBANKER.CL,
75/ 78 m2, Vista despejada
Hernando de Magallanes, 2
Dormitorios, 2 baños, 1
Estacionamiento y 1 Bodega
+56974104694 COD. EMOL: 48615323

UF 10.840
coldwellbanker.cl, 130/ 140 m2,
Departamento como nuevo, 4
Dormitorios, 4 baños, 1
estacionamiento, 2 bodegas
+56994046140 COD. EMOL: 48615317

UF 14.200
coldwellbanker.cl, 155/ 175 m2, Bajó
de precio en zona exclusiva, 4
Dormitorios, 4 baños, 1
Estacionamiento y 1 Bodega
+56974104694 COD. EMOL: 48615318

UF 15.900
coldwellbanker.cl, 122/ 163 m2,
Espectacular Dúplex a pasos de
Avenida Vitacura, 3 Dormitorios, 3
baños, 2 estacionamientos, 2 bodegas
+56994046140 COD. EMOL: 48615316

UF 16.000
coldwellbanker.cl, 275/ 285 m2,
Remodelado Barrio El Golf 3
Dormitorios, 4 baños, 2
Estacionamientos y 1 Bodega
+56974104694 COD. EMOL: 48615319

UF 18.500
coldwellbanker.cl, 220/ 255 m2,
Excelente oportunidad, Departamento
en Las Condes, 4 Dormitorios, 3 baños,
3 Estacionamientos y 2 Bodegas
+56974104694 COD. EMOL: 48615321

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, estilo
frances, 3 dormitorios, servicios,
buenos espacios, estacionamiento,
994993547 COD. EMOL: 48630453

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 3.500 (CORREA
Propiedades)El Golf, 60 m2, 2
privados, 2 baños, 1 estacionamiento,
1 bodega, pasos metro Golf, 994993547
COD. EMOL: 48630449

339 Departamentos venden
Providencia

198.400.000 DOS DORMITORIOS, DOS
baños. 954449677.

UF 7.500 COLDWELLBANKER.CL, 76/
90 m2, Departamento Providencia
Oriente, 3 Dormitorios, 2 baños, 1
Estacionamiento y 1 Bodega
+56974104694

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

78.000.000 OFICINA IDEAL
consulta médica o profesional.
983705121 COD. EMOL: 48630543

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños,
gran bodega, sala reunión , 2
estacionamientos. 994993547

UF 7.900 (CORREA
Propiedades)Metro Los Leones,
105 m2, 3 privados, 2 baños, sala
reunión994993547 COD. EMOL:
48630450

342 Casas venden
La Reina

UF 16.990
coldwellbanker.cl, 275/314 m2,
Acogedora casa en condominio cercana
a Colegio Andrée, 5 Dormitorios, 4
baños, 4 Estacionamientos, 1 bodega
+56974104694 COD. EMOL: 48615327

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF/ M2 10 (CORREA
Propiedades)Sector Antupiren, 3,7
has urbanas, 994993547

351 Departamentos venden
Ñuñoa

149.000.000 DEPARTAMENTO
rebajado, un dormitorio,
estacionamiento, Metro Ñuñoa. Dueño
983705121 COD. EMOL: 48630542

UF 3.200 COLDWELLBANKER.CL,
40/ 40 m2, Departamento Ideal para
Inversionistas Airbnb, 1 Dormitorio, 1
baño, 1 bodega +56974104694 COD.
EMOL: 48615325

UF 4.500 OPORTUNIDAD DOS
dormitorios dos baños. 988926169

UF 4.900 EXCELENTE
departamento amplio, 2
dormitorios grandes, 2 baños
completo, gran living comedor,
terraza, 8 mts2, estacionamiento,
bodega subterráneo. Ubicado 120
pasos metro Chile España,
condominio conserjería 24 horas,
piscina, quincho, área verdes
998845816. COD. EMOL: 48630417

UF 5.770 TRES DORMITORIOS
con Estacionamiento 988926169
COD. EMOL: 48615308

352 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Ñuñoa

UF 67.300 WWW.MQ.CL,
Terreno desarrollo, Superficie 1.520
m2, 91 unidades, 55 estacionamiento,
densidad libre, Ñuñoa,
975793326,222019394 COD. EMOL:
48630549

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS
con estacionamiento 988926169
COD. EMOL: 48615302

358 Casas venden
La Florida y Puente Alto

146.000.000 SANTA RAQUEL /
Carrera. Chalet remodelado, recibos,
tres dormitorios, dos baños,
estacionamiento interior dos autos,
jardincito, terraza, 998418226,
998173143. Corredor Acop

170.000.000 EL RABICANO/ EL
Bauble, 222/ 97 mts2 mas 72 mt2 con
Recepeción Final, terraza. 3
dormitorios, 2 baños, living- comedor,
cocina, patio y antejardín,
estacionamiento 2 vehículos. 993445350 -
2225970770 COD. EMOL: 48630565

360 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Florida y Puente Alto

UF 50.000 WWW.MQ.CL,
Terreno desarrollo, Superficie 5.667
m2, uso suelo H3, residencial,
equipamiento, espacio público, Puente
Alto, 975194631,222019394 COD. EMOL:
48630546

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

250.000.000 LA GRANJA
Estupenda casa, cocina
amoblada, 2 baños, 3
habitaciones, galpon
grande para bodega o
taller 978607386
jaime.meza.alvarez@gmail.com COD.
EMOL: 48599625

368 Oficinas, locales, sitios y otros
venden El Bosque, La Cisterna,

La Granja, La Pintana, Lo Espejo,
P. Aguirre C., S. Joaquín, S. Miguel
y S. Ramón

UF 2140 LOS LILENES CASA CON
sitio. +56 992515043.

UF 108.000 WWW.MQ.CL,
Terreno desarrollo, Superficie 6.000
m2, Habitacional, a pasos Metro Santa
Rosa, La Granja, 975793326,222019394
COD. EMOL: 48630547

369 Casas venden
Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

270.000.000 PRIETO COMERCIAL
habitacional inversión negocio
funcionando. +56981481332.

97.000.000 VILLA EL ABRAZO, PJE
Punta de Plata, con Volcán Olca.
136/ 82 M2, 3 dormitorios, bodega y
logia. antejardin, estacionamiento.
962027649 - 225970770 COD. EMOL:
48630562

UF 7315 LAS AMÉRICAS CASA CON
sitio. +56 992515043.

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

62.000.000 OPORTUNIDAD. VILLA
México. dos dormitorios. 989092068.

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Estación ...

90.000.000 DÚPLEX, 89.28 MT2 +
terraza 10.56 m2, 3 dormitorios, 2
baños, Living comedor, Cocina, Logia,
Terraza. 962027649 - 225970770 COD.
EMOL: 48630561

377 Casas venden
Maipú

120.000.000 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48615304

UF 2900 PJE VITOR CASA 3D, 1B.
+569 92515043.

379 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Maipú

UF 89.000 WWW.MQ.CL,
Terreno desarrollo, Superficie 4.214
m2, 2 roles, alta exposición, Metro
Santiago Bueras, Maipú,
975793326,222019394 COD. EMOL:
48630545

384 Parcelas y chacras venden
Curacaví, Isla de Maipo,

María Pinto, Melipilla, Padre Hurtado,
Peñaflor y Talagante

UF 9.390 TERRENO 7.400 MT2,
Casa chilena 248 mt2, 4 dormitorios,
4 baños, una oficina, lavadero, pieza,
baño servicio. Amplia piscina, terraza,
jardín formado, prado cubre todo el
terreno, árboles frutales. Garaje
cerrado dos automóviles, acceso
directo a la casa. Calefacción Bosca a
leña. 993445350 - 222590770 COD. EMOL:
48630567

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución +56998389640

391 Estacionamientos
venden

20.000.000 ESTACIONAMIENTO
Privado Miraflores disponible
inmediato www.micasaprop.cl
990519447

▼

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

BAHÍA INGLESA CALDERA
cabañas equipadas, desde $ 75.000
tenemos diferentes valores.
contacto@cabanasdeldesierto.cl
celular Whatsap +56954482955

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309
esquina Traslaviña. 993105199.

500.000 LAS AGATAS DEPTO. 1D, 2B,
BD, Box. +56 992515043.

408 Zona Sur IX-XII y XIV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

LAGO RANCO, SE ARRIENDA CASA
equipada, 35.000 diario, 984542618.

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) TONGOY- PLAYA
Blanca condominio urbanizado sitios
desde 5000 m2 orilla playa y mar
desde UF 6.500 +56998389640

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

LA CALERA. 750.000.000
Propiedad 17.430 metros, zona
urbana. 966838605.

SAN ANTONIO $ 355.000.000
Edificio oficinas cercano sector
portuario 5 Región, dueño
+56994749948

VIÑA DEL MAR $ 139.000.000
departamento un dormitorio
988926169 COD. EMOL: 48615305

VIÑA DEL MAR UF 4.600
departamento tres dormitorios
988926169 COD. EMOL: 48615306

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista
al mar. 994993547

429 Zona Sur IX-XII y XIV Región
propiedades venden

FRUTILLAR UF 12.150 VENDE
Dueño espectacular vista 3
dormitorios 2 baños + 56 9 92264950
mpiedadconcha@gmail.com COD.
EMOL: 48599628

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

PUERTO OCTAY 10.000 M2, 100
metros borde lago, privado, UF
22.000, +56993184695 COD. EMOL:
48615172

PUERTO OCTAY 400 M2, CASA
150 m2, cabaña 70 m2, residencial,
UF 4.000. +56993184695 COD. EMOL:
48615167

PUERTO OCTAY 5.000 M2,
vista lago, UF 3.800, +56993184695
COD. EMOL: 48615166

VICTORIA UF 1.350 PARCELA
2E Parcelas Alta Vista Victoria,
en condominio, electricidad y agua
para conexion inmediata. 994348689
zaidraul@gmail.com COD. EMOL:
48614820

433 Negocios
venden

PICHILEMU TRASPASO
exitoso local hamburguesas
marca patentada, pleno centro,
funcionando, UF 1.890 solo
interesados. Venta directa dueño.
+56997427963. COD. EMOL: 48630502

PUBLICACIÓN: 15-02-2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/02/2026
  $7.314.813
 $10.246.080
 $10.246.080

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      71,39%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 3
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▼

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET SPARK 2015.
2.880.000. 9-90559925. Ofertón. COD.
EMOL: 7635717

▼

600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
pinturas. 976542009 - 979331835.

▼

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

813 Rieles
y cortinas

FABRICACIÓN Y LAVADO CORTINAS
Roller, Garantizadas,
www.fabricaroller.cl. 973863051.

▼

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

▼

12001200 SERVICIOS

1203 Transportes, mudanzas,
fletes y carga aérea

DESCARGAMOS
contenedores, mercadería granel.
Cuadrilla peonetas +56999413029 Email:
angelescarate@hotmail.com
www.mencargo.cl COD. EMOL:
48571650

1212 Empresas
de servicios

INVESTIGACIONES
confidenciales
seinco.investigaciones@gmail.com.
938787802..

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

POR CAMBIO DE CIUDAD VENDO
sepultura familiar Parque del
Recuerdo, Sector B9. Cap. 3 ampliable a
7. Mantención al día. Transferencia
inmediata. Dueña. Fono 98723820.

1230 Agencias
matrimoniales

CABALLERO BUSCA AMISTAD DAMA
mayor 944601103.

▼

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002280807907 Sucursal Of
Concepción - B Arana Cheques 7213303
al 7213352 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001996013201 Sucursal Of
Melipilla Cheques 5435446 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002365369795 Sucursal Of San
Miguel Cheques 2255111, 2255113,
2255116, 2255120 al 2255143 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001520141208 Sucursal Of
Peñaflor Cheques 2751148 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001550613604 Sucursal Of
Estacion Cheques 2927643 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000150779609 Sucursal Of
Ahumada Cheques 3542781 al 3542783
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002701659204 Sucursal Of
Puerto Montt Cheques 7160728, 7160730,
7160736, 7160749 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002701659204 Sucursal Of
Puerto Montt Cheques 7160754 al 7160772
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001760426110 Sucursal Of
Huechuraba Cheques 6780124, 6780127,
6780131, 6780133 al 6780173 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001712052806 Sucursal Of Santa
Elena Cheques 7529060, 7529064 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001712052806 Sucursal Of Santa
Elena Cheques 7529064 Nulos por
Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO CHILE CUENTA CORRIENTE
1850682305, cheque no.6829287. Banco
Chile cuenta corriente 0160245607
cheques no. 8739868- 8739869- 8739870-
8739871- 8739872- 8739873- 8739874-
8739875- 8739876- 8739877- 8739878-
8739879- 8739880- 8739881- 8739882-
8739883- 8739884-8739885- 8739886- 8739887-
8739888- 8739889- 8739890- 8739891-
8739892- 8739893- 8739894-8739895- 8739896-
8739897- 8739898- 8739899- 8739900-
8739901- 8739902- 8739903- 8739904-
8739905- 8739906- 8739907- 8739908-
8739909- 8739910- 8739911- 8739912-
8739913- 8739914- 8739915- 8739916. Nulos
por robo.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

AVISO DE CITACIÓN INMOBILIARIA
e inversiones GT SpA Junta extraordi-
naria de accionistas En cumplimiento
de la solicitud de accionistas que repre-
sentan el 80 de las acciones con derecho
a voto, el Administrador cita a junta ex-
traordinaria de accionistas para el día
26 de febrero de 2026, a las 10:00 horas,
en Los Carrera N 380, oficina 210, La Se-
rena, para tratar las siguientes mate-
rias: a) Modificar los Estatutos Soci-
ales, especialmente en lo relativo a la
administración, representación y uso de
la razón social b) Designar nuevos ad-
ministradores o representantes c) Apro-
bar texto refundido de los Estatutos y d)
Adoptar los acuerdos necesarios para
ejecutar lo resuelto. Las materias re-
querirán los quórum legales y estatuta-
rios. La administración Santiago, 12 de
febrero de 2026.
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Rol 2440-2023, caratulado ’Díaz/
Díaz’, se ordenó con fecha día 29 de
enero de 2026, notificar por aviso extrac-
tado de la demanda y su proveído a
doña Cecilia Del Carmen Díaz Troncoso,
ignoro profesión u oficio, cuyo domicilio
señalado en la demanda Emiliano Fi-
gueroa N° 8013, comuna de San Ramón
región Metropolitana. Cuya demanda
señala lo siguiente: En Lo Principal: Se
cite a comparendo para designación de
Juez Partidor; En El Primer Otrosí:
Acompaña documentos, con citación;
En El Segundo Otrosí: Privilegio de Po-
breza; En El Tercer Otrosí: Acompaña
certificado; Cuarto Otrosí: Notificación;
Quinto Otrosí: Patrocinio y poder:
S.J.L. En Lo Civil De San Miguel: Mo-
nica De Las Mercedes Diaz Troncoso,
feriante, domiciliada en Lo Marcoleta
N° 1401, block C, departamento 302 co-
muna de Quilicura, Región Metropoli-
tana a S.S. respetuosamente digo: Junto
con mi hermana doña Verónica Ester
Diaz Troncoso, ignoro profesión u oficio,
domiciliada en Emiliano Figueroa N°
8013, comuna de San Ramon, Región
Metropolitana; mi hermana Delia De
La Esperanza Diaz Troncoso, ignoro
profesión u oficio, domiciliada en Uru-
guay N° 15151, comuna de San Ramon,
Región Metropolitana; mi hermana Glo-
ria Esmeralda Diaz Troncoso, ignoro
profesión u oficio, domiciliado en Rim-
baon N° 3225, comuna de Puente Alto,
Región Metropolitana; mi hermana Ma-
ría Eugenia Diaz Troncoso, ignoro
profesión u oficio, domiciliada en Los
Abedules N° 9835, comuna de San Ra-
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mon, Región Metropolitana; mi her-
mano Mauricio Hernan Diaz Troncoso,
ignoro profesión u oficio, domiciliado en
Avenida Mapocho N° 8152, comuna de
Cerro Navia, Región Metropolitana; mi
hermana Sara De Las Mercedes Diaz
Troncoso, ignoro profesión u oficio, do-
miciliada en pasaje Las Pataguas N°
11949, comuna de El Bosque, Región
Metropolitana; mi hermana Cecilia Del
Carmen Diaz Troncoso, ignoro profesión
u oficio, domiciliada en Emiliano Figue-
roa N° 8013, comuna de San Ramon, Re-
gión Metropolitana; y mi hermano Tito
Arturo Diaz Troncoso, ignoro profesión
u oficio, domiciliado en Emiliano Figue-
roa N° 8013, comuna de San Ramon, Re-
gión Metropolitana. Somos comuneros
de la sucesión hereditaria quedada al
fallecimiento de mi madre doña Julia
De Las Mercedes Troncoso Lepe, por lo
que somos dueños de los derechos cor-
respondientes sobre el inmueble ubicado
en Emiliano Figueroa N° 8013, comuna
de San Ramon, Región Metropolitana, el
cual fue el último domicilio de mi
madre. El título de dominio del bien
raíz se encuentra inscrito a fojas 22.855,
número 21.022 del Registro de Propieda-
des del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel correspondiente al año
2019, en lo relativo a los derechos que le
correspondían a mi madre, doña Julia
De Las Mercedes Troncoso Lepe. Es así
SS. que no es mi deseo permanecer en
estado indivisión con respecto al inmue-
ble señalado, por lo que vengo en solici-
tar por el presente acto la designación
de Juez Partidor para que conozca la si-
tuación y en definitiva declare partición
de copropiedad existente Por Tanto, en
mérito de lo expuesto y de lo prescrito
en los artículos 1317, 2312 del Código Ci-
vil y de los artículos 414 y 646 del Código
de procedimiento Civil, como así tam-
bién el articulo 227 N° 2 del Código
Orgánico de Tribunales y las demás
normas pertinentes. Pido a SS. Se sirva
a citar a todos los comuneros, individua-
lizados precedentemente, a audiencia de
designación de arbitro partidor, seña-
lando para tales efectos el día y hora; a
falta de acuerdo entre los comuneros y
de conformidad al ordenamiento jurí-
dico vigente se sirva SS. a designarlo de
oficio. Primer Otrosí: Solicito a SS.
tener por acompañados, con citación,
los siguientes documentos: 1) Copia del
certificado de Dominio que rola a fojas
22.855, número 21.022 del Registro de
Propiedades del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Certificado de
posesión efectiva de fecha 02 de sep-
tiembre de 2022, emitido por el Servicio
de Registro Civil e Identificación Certi-
ficado de avalúo fiscal del inmueble in-
dividualizado previamente, de fecha 16
de septiembre de 2019 emitido por el
servicio de impuestos internos. Segundo
Otrosí: Sírvase SS. tener presente que
por encomendar nuestra defensa a la
Corporación de Asistencia Judicial es
que gozo de privilegio de pobreza, de
conformidad a lo prescrito en el artículo
600 del Código Orgánico de Tribunales,
cuya certificación acompañaremos en la
etapa procesal correspondiente. Tercer
Otrosi: Solicito a S.S. tener por acom-
pañado certificado de práctica de la
postulante Antonia Amunategui Blanco,
Rut 19.606.313-7, otorgado por Alejandro
Díaz Letelier, Director General de la
Corporación de Asistencia Judicial de la
Región Metropolitana. Cuarto Otrosí:
Que, de conformidad al artículo 254 N° 2
del Código de Procedimiento Civil,
vengo en señalar un medio de notifica-
ción electrónico del abogado patroci-
nante: - jretamal@cajmetro.cl. Quinto
Otrosí: Sírvase S.S. tener presente que
vengo en designar como abogados pa-
trocinantes y apoderados a don Jaime
Retamal Torres, a doña Roxana Figue-
roa Urzua y doña Maria Paz Valenzuela
Díaz, todos Abogados de la Corporación
de Asistencia Judicial de San Miguel, to-
dos con domicilio en calle Primera Ave-
nida N° 1124, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana, quienes podrán
actuar en forma conjunta, separada e
indistintamente en estos autos, Así
mismo, venimos en conferir poder a la
postulante de la Corporación de Asisten-
cia Judicial doña Antonia Amunategui
Blanco, del mismo domicilio, para el
solo efecto de asistir a audiencias y ale-
gatos fijados en esta causa. Tribunal re-
suelve a folio 5: San Miguel uno de Ju-
nio de dos mil veintitrés a la presen-
tación de la demandante a folio 1: A lo
principal: Por interpuesta la demanda
de designación de juez partidor en juicio
sumario. Vengan las partes personal-
mente o representadas por sus apodera-
dos con facultades suficientes, a compa-
rendo de designación a la audiencia del
26 de julio de 2023, a las 09:00 horas. La
audiencia se realizará remota a través
de la aplicación ’Zoom Cloud Meetings’,
a través del siguiente enlace https://
zoom.us/j/92251157075?pwd=a1lwc
TR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz09, ID
de reunión 922 5115 7075, código de ac-
ceso: 429807. En el evento que alguna de
las partes no cuente con los medios tec-
nológicos para participar en la audien-
cia vía remota, deberá concurrir al Tri-
bunal ubicado en Ureta Cox N° 855,
tercer piso, comuna de San Miguel
donde se encuentra una sala habilitada
para que se proceda a la celebración de
la audiencia de manera semipresencial.
El llamado a la audiencia se realizará
por medios telemáticos y presencial-
mente, celebrándose la misma en rebel-
día de la parte que no se conecte o no
asista al tribunal. Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Acta 271-2021
de la Excma. Corte Suprema, las partes
deberán señalar, hasta las 12:00 horas
del día hábil anterior a la audiencia pro-
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gramada, un número de teléfono o cor-
reo electrónico, para efectos de coordi-
nar la realización de la misma, bajo el
apercibimiento establecido en el inciso 2
del referido artículo. Al primer y tercer
otrosí: Por acompañados los documen-
tos referidos, con citación. Al segundo
otrosí: Téngase presente, acredítese con
el certificado respectivo. Al cuarto
otrosí: Atendido lo dispuesto en el inciso
1 del artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil, téngase presente. Al
quinto otrosí: Téngase presente. Tri-
bunal resuelve a folio 167: San Miguel,
veintiuno de noviembre de dos mil vein-
ticinco Proveyendo la presentación de
fecha 06 de noviembre de 2025 a folio
166: Practíquese la notificación de la de-
manda de fecha 03 de mayo de 2023, a
folio 1, la resolución con de fecha 01 de
junio de 2023, de folio 5 y la presente re-
solución a la demandada doña Cecilia
Del Carmen Díaz Troncoso, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, en
un diario de circulación nacional y
además practíquese la publicación legal
en el Diario Oficial según lo dispuesto
en el inciso final del artículo en co-
mento. Para la confección del extracto
que se debe publicar, remítase por el so-
licitante al secretario subrogante del tri-
bunal al correo jmirandan@pjud.cl, el
texto que debe ser publicado, a fin de
ser autorizado y sellado por el ministro
de fe del tribunal. Asimismo, se fija
nuevo día y hora para la realización del
comparendo de designación de juez ar-
bitro, vengan las partes personalm ente
o representadas por sus apoderados, con
facultades suficientes, a la audiencia del
29 de enero de 2026, a las 09:00 horas.
La audiencia se realizará vía remota a
través de la aplicación ’Zoom Cloud
Meetings’, a través del siguiente enlace
https://zoom.us/j/92251157075?pwd=
a1lwcTR3c lpBQl lyUWtYL2VWSW
5BZz09, ID de reunión 922 5115 7075,
código de acceso: 429807. En el evento
que alguna de las partes no cuente con
los medios tecnológicos para participar
en la audiencia vía remota, deberá con-
currir al Tribunal ubicado en Ureta Cox
N° 855, tercer piso, comuna de San Mi-
guel donde se encuentra una sala habili-
tada para que se proceda a la celebra-
ción de la audiencia de manera semi-
presencial. El llamado a la audiencia se
realizar por medios telemáticos y pre-
sencialmente, celebrándose la misma en
rebeldía de la parte que no se conecte o
no asista al tribunal. La notificación de
la demanda y la presente resolución
deber realizarse con una antelación de a
lo menos cinco días hábiles a la fecha fi-
jada para la audiencia. Notifíquese a la
demandada Cecilia Del Carmen Díaz
Troncoso de conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil y a
los demandados Verónica Ester Díaz
Troncoso, Delia De La Esperanza Diaz
Troncoso, Gloria Esmeralda Diaz Tron-
coso, María Eugenia Diaz Troncoso,
Mauricio Hernán Diaz Troncoso, Sara
De Las Mercedes Diaz Troncoso y Tito
Arturo Diaz Troncoso, notifíquese por
cédula. Por su parte se instruye al Re-
ceptor o Receptora Judicial a dar es-
tricto cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 393 inciso tercero del Código
Orgánico de Tribunales, debiendo dejar
constancia de lo obrado en autos dentro
de los dos días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se practicó la diligencia,
bajo el apercibimiento establecido en la
referida norma. Además, deber dejar
un registro georreferenciado de su actu-
ación, bajo el apercibimiento del inciso
final del artículo 9 de la Ley 20.886. Tri-
bunal resuelve a folio 182: Proveyendo
la presentación de fecha 21 de enero de
2026 a folio 181: A lo principal: Se fija
nuevo día y hora para la realización del
comparendo de designación de juez
árbitro, vengan las partes personal-
mente o representadas por sus apodera-
dos, con facultades suficientes, a la au-
diencia del 10 de marzo de 2026, a las
09:30 horas. La audiencia se realizará
vía remota a través de la aplicación
’Zoom Cloud Meetings’ a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
92251157075?pwd=a1lwcTR3clpBQllyUW
tYL2VWSW5BZz09 ID de reunión: 922
5115 7075 Código de acceso: 429807. En el
evento que alguna de las partes no
cuente con los medios tecnológicos para
participar en la audiencia vía remota,
deberá concurrir al Tribunal ubicado en
Ureta Cox N° 855, tercer piso, comuna
de San Miguel, donde se encuentra una
sala habilitada para que se proceda a la
celebración de la audiencia de manera
semipresencial. El llamado a la audien-
cia se realizará por medios telemáticos
y presencialmente, celebrándose la
misma en rebeldía de la parte que no se
conecte o no asista al tribunal. La notifi-
cación de la demanda y la presente re-
solución deberá realizarse con una ante-
lación de a lo menos cinco días hábiles a
la fecha fijada para la audiencia. Notifí-
quese a la demandada Cecilia Del Car-
men Díaz Troncoso de conformidad al
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil y a los demandados Verónica Es-
ter Díaz Troncoso, Delia De La Espe-
ranza Díaz Troncoso, Gloria Esmeralda
Díaz Troncoso, María Eugenia Díaz
Troncoso, Mauricio Hernán Díaz Tron-
coso, Sara De Las Mercedes Díaz Tron-
coso y Tito Arturo Díaz Troncoso, notifí-
quese por cédula. Por su parte se ins-
truye al Receptor o Receptora Judicial
a dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 393 inciso tercero
del Código Orgánico de Tribunales, de-
biendo dejar constancia de lo obrado en
autos dentro de los dos días hábiles si-
guientes a la fecha en que se practicó la
diligencia, bajo el apercibimiento estab-
lecido en la referida norma. Además,
deberá dejar un registro georreferenci-
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ado de su actuación, bajo el apercibi-
miento del inciso final del artículo 9 de
la Ley 20.886. Al otrosí: Téngase por
acompañados los documentos, con cita-
ción. /acv. En San Miguel, a veintinueve
de enero de dos mil veintiséis, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente.

1° JUZGADO DE LETRAS DE TALA-
gante, causa rol c-338-2024 caratulados
‘Banco Itaú Chile S.A. con Bustamante’
por resolución 31 de enero de 2025 se or-
denó notificar a Rene Marcelo Busta-
mante Araya, Rut 7.411.220-K, demanda
de 11 de marzo de 2024 (folio 01), resolu-
ción fojas 21 de marzo de 2024 (folio 08,
cuaderno principal) y mandamiento de
21 de marzo de 2024 (folio 01, cuaderno
de apremio), mediante tres avisos en
cualquier diario de circulación nacional
y en ‘Diario Oficial’ correspondientes a
los días primero o quince, o al día si-
guiente, si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas. Demandado deberá con-
currir a las dependencias del tribunal,
el día hábil siguiente hábil de practi-
cada la última notificación, a las 10:00
horas, al objeto de practicar el respec-
tivo requerimiento de pago, bajo aperci-
bimiento de procederse en su rebeldía.
Demanda: En lo principal: Demanda en
juicio ejecutivo. Primer otrosí: Señala
bienes y depositario. Segundo otrosí:
Acompaña documentos, con citación.
Tercer otrosí: Personería. Cuarto
Otrosí: Solicitud que indica. Quinto
otrosí: Téngase presente. Sexto otrosí:
Solicita ampliación plazo. Séptimo
otrosí: Patrocinio y poder. S. J. L. en lo
Civil de Talagante. Francisco Javier
Sepúlveda Figueroa, abogado, Agusti-
nas 1022, oficina 1010, Santiago, correo
electrónico fsepulveda@fsfabogados.cl,
en representación de Banco Itaú Chile,
sociedad anónima bancaria, represen-
tada gerente general Gabriel Amado de
Moura, administrador, los dos últimos
Rosario Norte N° 660, Piso 11, Comuna
Las Condes, a US., digo: Mi represen-
tado, Banco Itaú Chile, es dueño crédito
adeudado por Rene Marcelo Busta-
mante Araya, empleado, con domicilio
Camino El Guanaco 34, Comuna de Ta-
lagante; cuyo detalle es el siguiente:
Pagaré operación N° 60299715 de
05-10-2023, por Rene Marcelo Busta-
mante Araya, mediante el cual se obligó
a pagar a Banco Itaú Chile, $
110.326.512, conjuntamente con los inte-
reses, mediante 72 cuotas mensuales y
sucesivas, cada una de ellas $ 2.375.116.
Las cuotas vencerían los 04 de cada
mes, venciendo la primera el 04-12-2023
y la última el 05-11-2029 capital adeu-
dado devengaría intereses del 1,25%
mensual. En caso de mora o simple re-
tardo en el pago de todo o parte del ca-
pital y/ o de los intereses adeudados, el
Banco podría hacer exigible el total
adeudado; y se devengaría un interés
penal igual al interés máximo conven-
cional; aceleración que ejerce mediante
presente demanda. Dicho pagaré sus-
crito por Yasna del Carmen Olave Mar-
tínez y Milko Manuel Tobar Caro, am-
bos empleados, del mismo domicilio que
el Banco demandante, en representa-
ción de Banco Itaú Chile; y este a su
vez en representación de Rene Marcelo
Bustamante Araya, conforme al man-
dato otorgado en el Contrato Crédito de
Consumo Renegociado Campaña Espe-
cial de fecha 05-10-2023. Llegada la fe-
cha de vencimiento de la cuota N° 01 del
día 04-12-2023, esta no fue pagada, ni
tampoco las posteriores, adeudando un
capital insoluto de $ 110.326.512 más los
intereses moratorios pactados. Dicho
pagaré fue autorizado ante Notario
Público. La deuda consta de un título
ejecutivo, es líquida actualmente exigi-
ble y la acción ejecutiva no se encuen-
tra prescrita. Por Tanto, ruego a Us.,
tener por interpuesta demanda ejecu-
tiva en contra de Rene Marcelo Busta-
mante Araya, por la suma en capital $
110.326.512 más los intereses morato-
rios; y ordenar que se despache manda-
miento de ejecución y embargo por di-
chas sumas, disponiendo que se siga
adelante con la ejecución hasta hacerse
entero y cumplido pago a mi represen-
tada de la suma adeudada, con costas.
Primer otrosí: Sírvase S.S. tener pre-
sente que señalo para la traba del em-
bargo, todos los bienes que les sean co-
nocidos de propiedad de la deudora; los
cuales deben quedar en su poder en cali-
dad de depositaria definitiva. Segundo
otrosí: Sírvase S.S. tener por acom-
pañado en forma legal, y disponer su
custodia 1.- Pagaré individualizado en lo
principal. 2.- Escritura de personería de
Yasna del Carmen Olave Martínez y
Milko Manuel Tobar Caro, en represen-
tación de Banco Itaú Chile. 3.- Contrato
Crédito de Consumo Renegociado Cam-
paña Especial de fecha 05-10-2023.
Tercer otrosí: Ruego a SS. tener por
acompañada con citación, copia escri-
tura pública de 19 de diciembre del 2023,
Notaría de María Soledad Lascar Me-
rino, consta mi personería para repre-
sentar a Banco Itaú Chile. Cuarto
otrosí: Ruego a V.S. tener presente que
por Junta Extraordinaria de Accionistas
celebrada 19 de enero de 2023 reducida a
escritura pública en la Notaría de San-
tiago don Eduardo Diez Morello 2 de Fe-
brero de 2023, se acordó cambiar el
nombre de Itaú Corpbanca por el de
Banco Itaú Chile, reforma que fue apro-
bada por Resolución número 2215 de fe-
cha 28 de Marzo de 2023 la Comisión
para el Mercado Financiero, publicada
en el Diario Oficial con fecha 6 de abril
de 2023 e inscrita a fojas 29.745 número
13.558 del Registro de Comercio del año
2023 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago; Quinto Otrosí: vengo en so-
licitar a S.S. tener presente que para
efectos de evaluar alternativas de nor-
malización de su situación crediticia, el
demandado puede comunicarse al si-
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guiente correo electrónico, adjuntando
copia de su cédula de identidad para
efectos de asegurar y proteger la infor-
mación entregada, contactojudicial@itau
.cl. Que, en atención al sistema de re-
cepción de documentos originales en
custodia de vuestro tribunal, vengo en
solicitar a SS ampliación del plazo es-
tablecido, con el fin de acompañar en su
oportunidad el título ejecutivo a la cus-
todia del tribunal. Por Tanto, Ruego A
Us., Acceder a lo solicitado y así orde-
narlo. Sexto otrosí: Ruego a S.S. tener
presente que, en mi calidad de abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión, asumo personalmente el patrocinio
y poder en esta causa. Sin perjuicio de
lo anterior, confiero poder a Susan
Sepúlveda Escalante, abogado, correo
electrónico ssepulveda@fsfabogados.cl,
quien podrá actuar conjunta o separada-
mente con el compareciente, con domi-
cilio en calle Agustinas N° 1022, Oficina
1010, Comuna de Santiago. Resolución:
Talagante, veintiuno de marzo de dos
mil veinticuatro. Proveyendo presen-
tación de 19 de marzo de 2024 (folio 7):
Téngase presente y por cumplido con lo
ordenado 13 de marzo de 2024 (folio 4)
en cuanto a hacer coincidir la suma con
el cuerpo demanda. Proveyendo presen-
tación de 11 de marzo de 2024 (folio 1).
A lo principal: por interpuesta de-
manda. Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al Primer otrosí:
téngase presente nicamente respecto de
bienes muebles; respecto de bienes in-
muebles previamente acompáñese copia
de dominio con certificado de vigencia y
certificado de avalúo. Asimismo,
téngase presente depositario provi-
sional. Al Segundo otrosí: ténganse por
acompañados el pagaré, custódiese, el
contrato se alado en el N° 3 y docu-
mento signado con el N° 2. Al Tercer
otrosí: por acompañada al Cuarto,
Quinto y Sexto otros: téngase presente.
Sin perjuicio de lo anterior, apercíbase
a demandante, para que, dentro de
quinto día hábil, de cumplimiento artí-
culo 49 Código de Procedimiento Civil,
bajo el apercibimiento en cuanto a seña-
lar domicilio dentro de los límites urba-
nos del Tribunal. Cuantía $ 110.326.512.
Rol C-338-2024 proveyó Daniela Soto
López, Jueza Titular. Mandamiento: Ta-
lagante, 21 de marzo de 2024. Requié-
rase de pago por ministro de fe, a Rene
Marcelo Bustamante Araya, con domici-
lio en Camino El Guanaco 34, comuna
de Talagante, para que en el acto de in-
timación pague a ‘Banco ItaúChile S.A.’
o a quién sus derechos representen la
suma de $ 110.326.512, más intereses y
costas. No verificado pago, trábese em-
bargo sobre bienes del deudor a juicio
del ministro de fe, encargado de la dili-
gencia, para cubrir la deuda en inte-
reses y costas. Se ha designado al pro-
pio ejecutado como depositario provi-
sional de los bienes bajo su responsabili-
dad legal. Así está ordenado en la causa
Rol C-338-2024 sobre Juicio Ejecutivo,
caratulado ‘Banco Itaú Chile S.A./
Bustamante.’ Daniela Soto López, Jueza
Titular. Talagante, 25 de junio de 2025.
Firma la Secretaria Interina.

DECLARACIÓN INTERDICCIÓN DE-
finitiva Por sentencia de fecha 28 de oc-
tubre 2025, dictada por el 1° Juzgado Ci-
vil de Viña del Mar, causa Rol
V-216-2025, caratulada Donoso, se de-
clara de la interdicción definitiva de
Florencia Sofía Cañete Donoso, Cédula
Nacional de identidad número
22.102.670-5. En consecuencia, queda pri-
vada de la libre administración de sus
bienes, designándose como sus curado-
ras definitivas: Valeska Roxana Donoso
Araya, Cédula Nacional de identidad
número 16.142.952-K, y Catalina Alejan-
dra Donoso Araya, Cédula Nacional de
identidad número 15.765.958-8.

EXTRACTO AUDIENCIA DE PA-
rientes. El Primer Juzgado Civil de
Puente Alto, en causa Rol V-62-2026, ca-
ratulados ’González’, sobre procedi-
miento de interdicción por demencia de
doña María Cristobalina Reichmann Mi-
randa, C.I. N° 5.432.148-1, a solicitud de
su hijo don Jonnatan David Osvaldo
González Reichmann, C.I. N° 16.692.862-1,
con fecha 29 de enero de 2026, cita au-
diencia de parientes de doña María Cris-
tobalina Reichmann Miranda, a reali-
zarse el día 04 de marzo de 2026, a las
09:30 horas, la cual se llevará a efecto a
través de la plataforma Zoom, con el si-
guiente link de conexión https://zoom.us/
j/8405458534 ID: 8405458534, sin perjuicio
de que la interesada, si careciera de me-
dios, podrá comparecer a dependencias
del Tribunal, ubicado en calle Domingo
Tocornal N° 143, primer piso, Puente
Alto, en la fecha y hora citada.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa Rol V-174-2025, caratulada
’Venegas/’, sobre declaración de inter-
dicción, por resolución de fecha 26 de
enero de 2026, se citó a audiencia de dis-
capacitado y a continuación a audiencia
de parientes de la presunta interdicta
doña Sara del Tránsito Saavedra Var-
gas, Rut 7.583.727-5, para que comparez-
can a la audiencia del día 18 de febrero
de 2026, a las 11:00 horas, la que se rea-
lizará de manera telemática a través de
la plataforma virtual Zoom a continua-
ción de la audiencia de la discapacitada,
en el siguiente link de conexión: https://
pjud-cl.zoom.us/j/92487409059?pwd=
6ojW2mBmb0WwLSFu7NvqrkjqPw3
ZUb.1 ID de la Reunión: 924 8740 9059.
Código de Acceso: 363950.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-57-2025, caratu-
lada ’Mancilla’, sobre interdicción por
demencia, por sentencia de fecha 09/10/
2025, rectificada por resolución de fecha
06/11/2025, se declaró en Interdicción de-
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finitiva por demencia a Samantha Pris-
cilla Sandaña Mancilla, cédula de iden-
tidad N° 21.693.117-2, y se designó a Cris-
tina del Carmen Mancilla Ojeda, cédula
de identidad N° 14.040.303-2, como cura-
dora general y definitiva, eximiéndole
de la obligación de rendir fianza y de
extender escritura pública de la senten-
cia.

EN EL TERCER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, Rol V-30-2025,
’López’, el 28 de enero de 2026, se dictó
resolución en la cual se cita a audiencia
de parientes de doña María Susana
Pinto Soto, cédula de identidad N°
4.887.648-K, para el día 10 de marzo de
2026 a las 10:00 horas, la que se efectu-
ara en las dependencias del tribunal, a
fin de que depongan acerca de la per-
sona que ejerce los cuidados de la
misma y su actual estado de salud, para
tales efectos, acompáñese antecedentes
que permitan acreditar el parentesco.
Extracto redactado y certificado por el
secretario del tribunal.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
Rit C-6118-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Mauricio Sepúlveda
Sepúlveda, chileno, casado, Run N°
13.260.402-9, domicilio indeterminado, la
demanda interpuesta el 07 de julio de
2025 por doña Daniela Evelyn Sandoval
Diaz, chilena, soltera, operadora, Run
N° 16.638.580-6, domiciliada en Almi-
rante Thompson N° 521, Villa Guardia
Marina Riquelme, Quilicura, Región
Metropolitana, favor de hijo de ambos
Esteban Sepúlveda Sandoval, Run N°
22.836.607-2, de 16 años de edad, de su
domicilio. Resolución de fecha 09 de ju-
lio de 2025, que admite a tramitación la
demanda: Traslado. se fija alimentos
provisorios en la suma mensual equiva-
lente en pesos de 3,07009 UTM, que a
esta fecha corresponde a $ 211.600,
monto que deber á ser depositado en los
primeros cinco días de cada mes, a con-
tar de la expiración del quinto día si-
guiente a la notificación de la resolu-
ción, en una cuenta de ahorro a la vista
del Banco Estado. Resolución de 26 de
enero de 2026, se decreta audiencia pre-
paratoria el día 27 de abril de 2026 a las
11:45 horas. La audiencia se realizará
con las partes que asistan afectándoles
a la que no concurra todas las resolu-
ciones que en ella se dicten sin necesi-
dad de ulterior notificación, que se rea-
lizará por Videoconferencia en plata-
forma gratuita Zoom y conectarse el día
y hora señalada, en link: Tema:
C-6118-2025 Hora: 27 abr 2026 12:00 p. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/97444154197?
pwd=qQ4P2NGCEewfeCDRErHepyR3K
r0gw3.1 ID de reunión: 974 4415 4197.
Código de acceso: 579506. Notifíquese al
demandado en conformidad al artículo
54 del Código de Procedimiento Civil de
la demanda, su proveído y de la pre-
sente resolución, mediante 3 avisos, en
días distintos en 2 diarios de circulación
nacional a elección del solicitante, esto
es, 6 publicaciones en total, más el cor-
respondiente en el Diario Oficial. San-
tiago, veintisiete de enero de dos mil
veintiséis. Victoria Padrón Miranda, mi-
nistro de fe.

EN SANTIAGO, DOS DE FEBRERO
de 2026, en Tercer Juzgado de Familia
de Santiago, de Avenida General Mack-
enna N° 1774, 5° Piso, se ordenó en
causa C-4803-2024, notificar a Katerina
Angélica Martínez Ponce, Run N°
17.941.994-7, la demanda de Cuidado per-
sonal interpuesta en su contra, con fe-
cha 10 de junio de 2024, por María Ale-
jandra Figueroa Garay, Run N°
12.263.001-3, domiciliada en Pasaje Ra-
pelcillo 726, Villa La foresta, Comuna de
Quilicura, a fin que se le otorge el cui-
dado personal de su sobrino por línea
partena, menor de edad Vicente Euse-
bio Valentín Ponce Martínez, Run N°
27.728.193-7, nacido el 14 de febrero del
año 2022, de actuales 2 años, señala que
en causa RIT X-3853-2022 del Centro de
Medidas Cautelares, con fecha 24 de ju-
nio del año 2022, se le otorgó cuidado
proteccional provisorio del niño en cali-
dad de cuidadora provisional, con vigen-
cia de 180 días, siendo este plazo reno-
vado por última vez el día 10 de noviem-
bre del 2023 por 6 meses, encontrándose
vencida desde el día 10 de mayo del
2024. Así las cosas, Vicente aún se en-
cuentra en el programa Fae Procon-
chalí Opción, en atención al cumpli-
miento de los objetivos propuestos en
plan de intervención. Resolución de fe-
cha 21 de junio de 2024, que admite a
tramitación la demanda Traslado.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Asimismo, en el evento que la
demandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a
Corporación de Asistencia Legal, y/o
Clínicas Jurídicas de la Universidades
acreditadas. Sirva la presente resolu-
ción como oficio remisor. Se hace pre-
sente a la demandada que en evento que
desee reconvenir por aquellas materias
sometidas legalmente a proceso previo
de Mediación, deberá acompañar los
certificados al tenor del artículo 57 y 106
de la Ley n° 19.968.- Resolución de 29 de
enero de 2026, que fija audiencia prepa-
ratoria para día 8 de abril de 2026 a las
12:30:00 horas. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan sin ul-
terior notificación. En este último caso,
la audiencia será llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link.
Tema: C-4803-2024 Hora: 8 abr 2026
12:30 p. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
93091534437?pwd=dsmg7mSb8a4QgVOh
sd8b8e yjh2Q3jO.1 ID de reunión: 930
9153 4437. Código de acceso: 345444. No-
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tifíquese a la demandada en conformi-
dad al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil de la demanda, su pro-
veído, resolución que cita a audiencia
preparatoria y de la presente resolu-
ción, mediante 3 avisos, en días distin-
tos en 1 diarios de circulación nacional
a elección del solicitante. Victoria
Amada Padrón Miranda. Ministro de fe.

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa Rol V-182-2025. Por resolu-
ción de fecha 04 de febrero de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia,
se cita a audiencia de parientes los
cuales deberán comparecer con su
cédula de identidad para efectos de ve-
rificar su identidad por el tribunal y
acompañar la respectiva documentación
que acredite la calidad de parientes de
la presunta interdicta, doña Catalina
Anahis Bugueño Anticoy, cédula de
identidad 22.449.474-2, la que se reali-
zará el día 26 de febrero de 2026, a las
09:30 horas la que se llevará a efecto
presencialmente en las dependencias
del tribunal.

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa Rol V-182-2025. Por resolu-
ción de fecha 04 de febrero de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia,
se cita a audiencia de parientes los
cuales deberán comparecer con su
cédula de identidad para efectos de ve-
rificar su identidad por el tribunal y
acompañar la respectiva documentación
que acredite la calidad de parientes de
la presunta interdicta, doña Catalina
Anahis Bugueño Anticoy, cédula de
identidad 22.449.474-2, la que se reali-
zará el día 26 de febrero de 2026, a las
09:30 horas, la que se llevará a efecto
presencialmente en las dependencias
del tribunal.

EXTRACTO ANTE EL 3° JUZGADO CI-
vil de San Miguel en autos Rol:
V-154-2025, caratulado Sanhueza. Con fe-
cha 26 de enero del año 2026 se dictó
sentencia declarando la interdicción de-
finitiva por causa de demencia de doña
Teresa de Jesús Montoya Redoles,
cédula nacional de identidad N°
5.516.902-0, domiciliada en brigadier de
la cruz N°788, comuna de San Miguel,
disponiéndose que queda privada defini-
tivamente de la libre administración de
sus bienes para todos los efectos le-
gales, designando como curador gene-
ral, legítimo y definitivo a don Nelson
Antonio Sanhueza Montoya, cédula na-
cional de identidad N°10.572.917-0, Sen-
tencia dictada por doña Carolyn Andrea
Medina Duarte. Jueza Subrogante.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-9415-2024, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a Marco Aurelio Fuentes
Meza, Run N° 10.530.311-4, la demanda
interpuesta 17 de octubre de 2024 por
doña Sara Irene Orellana Ramírez, asis-
tente de la educación, Run N°
14.422.823-5, domiciliada en Pasaje 469
Casa 5279 Las Torres Sector 2, comuna
de Peñalolén, favor de la hija de ambos
Rocio Agustina Fuentes Orellana, Run
N° 22.924.014-5, nacida el día 13 de enero
de 2009, de actuales 15 años. Resolución
de fecha 08 de noviembre de 2024, que
admite a tramitación la demanda: Tras-
lado. Se fija alimentos provisorios en la
suma mensual equivalente en pesos de
3.0182 UTM, que a esta fecha corres-
ponde a $ 200.000, monto que deberá ser
depositado en los primeros cinco días de
cada mes, a contar de la expiración del
quinto día siguiente a la notificación de
la presente resolución, en una cuenta de
ahorro a la vista del Banco Estado. Re-
solución de 19 de diciembre de 2025, se
decreta audiencia preparatoria el día 27
de marzo de 2026, a las 11.00 horas. La
audiencia se realizará con las partes
que asistan afectándoles a la que no
concurra todas las resoluciones que en
ella se dicten sin necesidad de ulterior
notificación, que se realizará por Video-
conferencia en plataforma Zoom y co-
nectarse el día y hora señalada, en link:
Tema: C-9415-2024 Hora: 27 mar 2026
11:00 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
93462480661?pwd=CTEScpn7uVxb4I
tlGdqjweSqkDRVJO.1ID de reunión: 934
6248 0661. Código de acceso: 436412. No-
tifíquese al demandado en conformidad
al artículo en conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil de la
demanda, su proveído y de la presente
resolución, mediante 3 avisos, en días
distintos en 1 diario de circulación na-
cional a elección del solicitante, más el
correspondiente en el Diario Oficial.
Santiago, dieciocho de noviembre de dos
mil veinticuatro. Victoria Padrón Mi-
randa, ministro de fe.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-11.045-2024, cara-
tulados ’Moraga/Moraga’, la notificación
al demandado don Pablo Ignacio Moraga
Cerda, R.U.N. N° 17.487.433-6, de la de-
manda de Alimentos interpuesta en su
contra con fecha 25 de noviembre de
2024, por doña Nallely Alejandra Moraga
Manríquez, en la que solicita se fijen ali-
mentos en su favor, en la suma de 4
U.T.M., más el 50% de los gastos ex-
traordinarios, por falta de aporte del de-
mandado, demanda que interpuesta se
confiere traslado, fijándose audiencia
preparatoria para el día 18 de marzo de
2026, a las 10:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por videol-
lamada, debiendo las partes ingresar a
la página www.4juzgadofamiliasantiago
.cl, con las partes que asistan, afectán-
dole a los que no concurran todo lo que
en ella se resuelva, sin necesidad de
nueva notificación. Se fijaron alimentos
provisorios en favor de la alimentaria la
suma de 3,00174 UTM, suma que el ali-
mentante deberá pagar dentro de los 5
primeros días de cada mes en cuenta de
ahorro a la vista abierta a nombre de la
demandante N° 32460702509 del Bancoes-
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tado. El demandado deberá informar al
tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de multa
de 1 a 15 unidades tributarias mensuales
a beneficio fiscal en caso de incumpli-
miento. El demandado deberá acom-
pañar las liquidaciones de sueldo, copia
de la declaración de impuesto a la renta
del año precedente y de las últimas seis
boletas de honorarios emitidas, en su
caso, y demás antecedentes que sirvan
para determinar su patrimonio y capaci-
dad económica. En el evento de no con-
tar con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración jurada
en la citada audiencia preparatoria
acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artículo
5° de la Ley N° 14.908. En todo caso, el
demandado deberá comparecer patroci-
nado por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representado
por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio. En el evento que el de-
mandado conteste y/o demande rec on-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En el caso que la demanda recon-
vencional corresponda a materias medi-
ables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N°19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, veintidós de
enero de dos mil veintiséis.

ANTE EL 8° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1.409 piso 3, San-
tiago, por resolución judicial de fecha 18
de diciembre de 2025 dictada en los au-
tos caratulados ‘Banco Itaú Chile S.A/
Orellana’, causa rol C-7984-2023, se ha
ordenado notificar y requerir de pago a
Francisco Alejandro Orellana Martínez,
cédula de identidad N° 15.793.047-8 por
medio de avisos, demanda que es del si-
guiente tenor: Luis Felipe Abogabir
Said, chileno, casado, abogado, cédula
nacional de identidad N° 6.362.280-K, fa-
bogabir@legalfas.cl y Miguel Oyarzún
Villalón, chileno, casado, abogado,
cédula nacional de identidad N°
16.434.025-2, moyarzun@legalfas.cl actu-
ando indistintamente uno cualquiera,
ambos con domicilio en Enrique Foster
Sur 39, Piso 2, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, en representa-
ción convencional, en su calidad de
mandatarios judiciales, según consta en
escritura pública cuya copia autorizada
se acompaña en un otrosí de esta de-
manda, de Banco Itaú Chile, sociedad
anónima bancaria, Rut N° 97.023.000-9,
cuyo Gerente General y Representante
Legal es don Gabriel Amado de Moura,
brasileño, casado, cédula de identidad
de extranjero N° 25.345.916-6, ambos con
domicilio en Presidente Riesco N° 5.537,
piso 20, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, a US., respetuosamente
digo: Que vengo en entablar demanda
ejecutiva de cobro de pagaré en contra
de Francisco Alejandro Orellana Martí-
nez, chileno, ignoro estado civil, ignoro
profesión u oficio, cédula de identidad
15.793.047-8, en su calidad de deudor
principal, con domicilio Santa Corina N°
8475, Comuna de Pudahuel, Región Me-
tropolitana, en los siguientes términos:
1.-Pagaré 60122938 suscrito a la orden de
Itaú Corpbanca, por la suma de $
12.384.173.- suscrito por el banco en re-
presentación del deudor, en su calidad
de deudor principal de la obligación de-
mandada, con fecha 25 de julio de 2022,
cuyas firmas se encuentran autorizadas
por Notario Público. La cantidad adeu-
dada devengaría, a contar de la fecha
de suscripción, un interés del 1,56%
mensual y el capital y los intereses se
pagarán conjuntamente en 36 cuotas
mensuales, iguales y sucesivas, por la
suma de $ 454.209.- cada una de ellas.
Las Cuotas vencerán los días 25 de cada
mes, venciendo la primera cuota el día
25 de agosto de 2022. En caso de mora o
simple retardo en el pago de todo o
parte del capital y/o intereses, determi-
nado con se señala en el pagaré, se de-
vengaría por todo el lapso que dure la
mora o simple retardo, el interés
máximo convencional que la ley per-
mita estipular para este tipo de opera-
ciones de crédito de dinero, de acuerdo
a las tasas vigentes durante la mora o
simple retardo, pero solo si éstas fueren
superiores sal interés máximo conven-
cional vigente a esa fecha, pues en caso
contrario, se devengaría esta última, el
que se aplicaría sobre el saldo adeudado
desde la mora o simple retardo hasta la
fecha de pago efectivo. La obligación
que da cuenta el referido instrumento
tiene el carácter de indivisible. El tene-
dor del instrumento en comento quedó
liberado de la obligación de protesto. En
todo caso, el deudor en el evento de pro-
testo se obligó a pagar los gastos e im-
puestos que se devenguen con este mo-
tivo. Para todos los efectos legales, se
constituye domicilio, en la ciudad y co-
muna de Santiago, y se sometió a la
competencia de sus Tribunales. Las fir-
mas de los suscriptores fueron autoriza-
das por Notario Público, por lo que el
pagaré constituye título ejecutivo per-
fecto, siendo además, la obligación lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no está prescrita. Es preciso
hacer presente que la parte demandada
se encuentra en mora desde la cuota 05
con vencimiento de fecha 26 de di-
ciembre de 2022, y adeudan por su con-
cepto la suma de $ 11.334.941.- más los
intereses respectivos que se devenguen
desde la mora hasta la fecha de pago
efectivo de la deuda, más costas del jui-
cio. La obligación demandada por esta
vía es líquida, actualmente exigible y la
acción ejecutiva no se encuentra pres-
crita.- Por Lo Tanto, A US. Pido, tener
por entablada demanda ejecutiva y des-
pachar mandamiento de ejecución y
embargo en contra de Francisco Alejan-
dro Orellana Martínez, ya individuali-
zado, por la suma de $ 11.334.941.- cor-
respondiente a capital respecto del pa-
garé ya singularizado, todo ello más los
intereses respectivos, que se generan a
contar desde la mora, hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda, más las cos-
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tas del juicio y disponer que se continúe
la ejecución, acogiendo la demanda en
todas sus partes, hasta que se haga a mi
representado entero pago de sus acreen-
cias con costas. En Lo Principal: De-
manda ejecutiva y mandamiento de eje-
cución y embargo. Primer Otrosí:
Bienes para el embargo. Segundo
Otrosí: Acompaña documentos en la
forma legal y custodia. Tercero Otrosí:
Cuantía. Cuarto Otrosí: Personería.
Quinto Otrosí: Sirva autorizar la notifi-
cación vía correo electrónico. Sexto
Otrosí: Se tenga presente. Séptimo
Otrosí: Cambio de nombre. Octavo
Otrosí: Patrocinio y Poder. Resolución
que provee demanda. 23 de mayo de
2023. A la demanda de autos: A lo prin-
cipal, primer, segundo, tercer y sexto
otrosí: Previo a proveer acompáñese
materialmente el pagaré que sirve de tí-
tulo en los presentes autos material-
mente al Tribunal en un plazo de 15 días
hábiles, bajo apercibimiento de tener
por no presentada la demanda, para to-
dos los efectos legales. Al cuarto otrosí:
Téngase por acompañado, con citación.
Al séptimo y octavo otrosí: Téngase
presente. 26 de mayo de 2023. A lo pen-
diente de la demanda de autos: A lo
principal: Despáchese. Al primer
otrosí: Téngase presente los bienes para
la traba del embargo y designación de
depositario provisional. Al segundo
otrosí: Por acompañado un pagaré,
guárdese en custodia. En cuanto al con-
trato señalado, por acompañado bajo el
apercibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil, guár-
dese en custodia. Y por acompañados
los demás documentos, con citación. Al
tercer y sexto otrosí: Téngase presente.
Mandamiento. 26 de mayo de 2023. Re-
quiérase por un ministro de fe a don(a)
Orellana Martínez Francisco Alejandro
para que en el acto de la intimación pa-
gue Banco Itaú Chile o a quien sus dere-
chos represente, la suma de $
11.334.941.-, más intereses y costas. Si
no pagare en el acto del requerimiento,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes del demandado los que quedarán
en su poder en calidad de depositario
provisional y bajo su responsabilidad
legal. Notificación por avisos. Con fecha
10 de diciembre de 2025 la parte ejecu-
tante solicita la notificación por avisos
del demandado. El Tribunal resuelve
con fecha 18 de diciembre de 2025: Al
escrito de fecha 10 de diciembre de
2025: En mérito de los domicilios infor-
mados, las búsquedas negativas y la in-
formación enviada por las diversas in-
stituciones oficiadas, como se pide: No-
tifíquese la demanda y el correspon-
diente proveído al demandado, de con-
formidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, mediante 3 avisos publicados en un
diario de circulación nacional y uno en
el Diario Oficial. Cítese al demandado
en los mismos avisos, para ser reque-
rido de pago en el oficio del receptor ju-
dicial contratado al efecto por la parte
demandante, al quinto día hábil contado
desde la última de las publicaciones a
las 09.00 horas, si el día fijado recayere
en sábado, llévese a efecto al día hábil
siguiente, los avisos deben contener, en
su caso, el domicilio del receptor judi-
cial, bajo apercibimiento de tenerlo por
requerido de pago en su rebeldía. Re-
ceptor judicial requerimiento de pago:
doña Ema Díaz, domiciliada en Amuná-
tegui 277 oficina 800-801, comuna de San-
tiago. Así está ordenado en los autos ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile S.A/
Orellana’, causa rol C-7984-2023, del 8°
Juzgado Civil de Santiago. La Secreta-
ria.

NOTIFICACIÓN. 10° JUZGADO CIVIL
Santiago, Rol C-22444-2024, caratulado
‘Banco Itaú Chile contra Silva Mera’,
ordenó notificar por avisos lo siguiente:
Andrés Silva Charpentier, abogado, en
representación de banco, interpongo la
presente demanda ejecutiva en contra
de don Sebastian Alexis Silva Mera,
contador, ignoro domicilio, ya individua-
lizadas y expone: Mutuo Op. 2077161.
Según da cuenta la escritura pública de
fecha 29 de abril de 20191, otorgada en
la Notaria de Santiago de doña María
Soledad Lascar Merino (Repertorio N°
20.081-2019), mi representado Corpbanca
hoy Banco Itaú Chile dio en mutuo a la
parte demandada la cantidad de 1.862
Unidades de Fomento, que éste se ob-
ligó a pagar, conjuntamente con los in-
tereses que más adelante se indican, en
300 meses, a contar del primer día del
mes siguiente al de la fecha de inscrip-
ción de la primera hipoteca a favor del
Conservador de Bienes Raíces compe-
tente, por medio de igual número de di-
videndos o cuotas mensuales, vencidas
y sucesivas. Dichos dividendos com-
prenderían la amortización y los inte-
reses pactados. La tasa de interés real,
anual y vencida que devengaría el mu-
tuo sería de 2,80% anual. Considerando
que dichas cuotas son vencidas, la pri-
mera cuota se pagará dentro de los diez
primeros días corridos del mes subsi-
guiente al de la fecha de la inscripción
de la primera hipoteca a favor del
Banco en el Conservador de Bienes
Raíces competente. El primer dividendo
asciende a la suma de 8,6.403 Unidades
de Fomento, con excepción de la pri-
mera cuota, a la que se le deberán adi-
cionar los intereses devengados desde la
fecha de inscripción de la primera hipo-
teca a favor del Banco en el Conserva-
dor de Bienes Raíces competente, hasta
el día primero del mes siguiente al de
dicha inscripción. Finalmente, es del
caso SS. que la parte deudora dejó de
pagar desde la cuota N° 62 y las si-
guientes, razón por la cual, de acuerdo
con lo pactado, mediante esta demanda
y con esta fecha, el acreedor ha deci-
dido hacer exigible el saldo adeudado,
que asciende a la suma equivalente en
pesos, moneda de curso legal de
1.600,2502 Unidades de Fomento, más
los intereses penales ya descritos hasta
la fecha del pago efectivo, con costas.
Tener por interpuesta la presente de-
manda ejecutiva en contra de doña Se-
bastian Alexis Silva Mera, ya individua-
lizado; admitirla a tramitación y despa-
char mandamiento de ejecución y em-
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bargo en su contra por la suma equiva-
lente en pesos, moneda de curso legal
de 1.600,2502 Unidades de Fo-
mento, en su equivalente en pesos al día
del pago efectivo, que a modo mera-
mente ejemplar al 19 de diciembre de
2024 equivalen a la suma de $
61.428.789.-; más los intereses penales
ya descritos, ordenando se siga adelante
con esta ejecución hasta hacer a mi re-
presentado entero y cumplido pago de lo
adeudado, con costas. 1° otrosí, señala
bienes para la traba del embargo. 2°
otrosí, designa depositario provisional.
33otrosí, acompaña documentos y soli-
cita su custodia. 4° otrosí, se tenga pre-
sente. 5° otrosí, se tenga presente. 6°
otrosí, solicitud que indica 7° otrosí, soli-
citud que indica. 8° otrosí, téngase pre-
sente 9° otrosí, patrocinio y poder. Por
resolución del 10 enero del 2025, Resol-
viendo demanda de folio 1: A lo princi-
pal: Por interpuesta demanda en juicio
ejecutivo, despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al primer y se-
gundo otrosí: Téngase presente única-
mente respecto de los bienes muebles y,
en cuanto a los inmuebles, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 447 y
449 del Código del Procedimiento Civil,
previamente acompáñese copia de do-
minio con certificado de vigencia y cer-
tificado de avaluó fiscal, así mismo
téngase presente el depositario provi-
sional propuesto. Al tercer otrosí:
Téngase por acompañados documentos
con citación incorporados en la carpeta
electrónica. Al cuarto otrosí: Téngase
presente. Al quinto otrosí: Estese a la
norma legal citada. Al sexto y octavo
otrosí: Téngase presente y correo
electrónico como medio de notificación.
Al séptimo otrosí: Como se pide, estese
a lo dispuesto en el artículo 3° N° 3, le-
tra b) de la Ley 21.394. Al noveno otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder.
Proveyendo folio 3, 4; estese a lo re-
suelto precedentemente. Con fecha 10 de
enero del 2025, Mandamiento Requié-
rase a don(a) Sebastián Alexis Silva
Mera, para que pague a Banco Itaú
Chile S.A, la cantidad de 1.600,2502.-
Unidades de Fomento, equivalentes a la
suma de $61.428.789.-; al día 19 de di-
ciembre de 2024-, más intereses y costas
No verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal
Así está ordenado en los autos caratula-
dos Banco Itaú Chile S.A/Silva, Rol
C-22444-2024 seguidos ante este tribunal.
Proveyendo escrito de fecha 4 agosto
del 2025, folio 20: A lo principal: Por
cumplido lo ordenado. Al otrosí: Estese
a lo que se resolver. Con el mérito de
los antecedentes que obran en autos y
conforme lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, noti-
fíquese a la demandada, por medio de
avisos publicados por tres veces en el
diario ‘El Mercurio’ de esta ciudad, sin
perjuicio de su publicación en el Diario
Oficial que corresponda. Para los efec-
tos del requerimiento de pago, citase a
la demandada para que concurra ante
el Sr. Receptor Judicial, don Francisco
Ruiz Lazcano, domiciliado en calle
Amunátegui N° 277, Of. 800-801, comuna
de Santiago, al tercer día hábil siguiente
a la última publicación, o a la siguiente
hábil si él señalado recayera el día
sábado a las 09:00 horas, a fin de reque-
rirlo personalmente de pago, bajo aper-
cibimiento que, si no concurriere, se le
tendrá por requerido de pago en rebel-
día. Remítase extracto para firma a
través de la Oficina Judicial Virtual.’ Lo
que notifico y requiero a Sebastián
Alexis Silva Mera, para todos los efec-
tos legales.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, 3 DE
febrero de 2026, concedió la posesión
efectiva, herencia testada de Esther
Mizrachi Cohen, a herederos testamen-
tarios, Benjamín Icekson Mizrachi y
Mario Roberto Icekson Mizrachi, según
testamento otorgado por escritura
pública suscrita el 02/09/2005, ante nota-
rio Cosme Fernando Gomila Gatica, Rol
V-210-2025. Secretaria Subrogante.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-225-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción, caratu-
lada ’Pino/’, se ha declarado por senten-
cia definitiva dictada el 26 de diciembre
de 2025 interdicción definitiva por de-
mencia a don Fernando Eduardo Pino
Rozas cédula de identidad N°
11.402.928-9, domiciliado en Calle Pe-
tauke 1620, Villa Libertad, comuna de
Cerro Navia, quedando privado de la
administración de sus bienes, designán-
dose en calidad de curador general, le-
gítimo y definitivo a don Sergio Hernán
Pino Rozas, cédula de identidad N°
9.035.703-4 domiciliado en Calle Petauke
1620, Villa Libertad, comuna de Cerro
Navia.

ANTE EL 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1.409 piso 5, San-
tiago, por resolución judicial de fecha 06
de octubre de 2025 dictada en los autos
caratulados ‘Banco Itaú Chile/
Valenzuela’, causa rol C-5843-2025 se ha
ordenado notificar a la parte deman-
dada Doña María Loreto Valenzuela En-
ríquez Rut N° 15383862-3 y a Don Ro-
lando Alexander Campos Hernández
Rut N° 13904336-7, la demanda de autos
y su proveído, que son del siguiente te-
nor: Luis Felipe Abogabir Said, chileno,
casado, abogado, cédula nacional de
identidad N° 6.362.280-K, fabogabir@le-
galfas.cl y Miguel Oyarzún Villalón, chi-
leno, casado, abogado, cédula nacional
de identidad N° 16.434.025-2, moyar-
zun@legalfas.cl actuando indistinta-
mente uno cualquiera, ambos con domi-
cilio en Enrique Foster Sur 39, Piso 2,
Comuna de Las Condes, Región Metro-
politana, en representación conven-
cional, en sus calidades de mandatarios
judiciales, de Banco Itaú Chile, sociedad
anónima bancaria, Rut N° 97.023.000-9,
cuyo Gerente General y Representante
Legal es don André Carvalho Whyte
Gailey, abogado, cédula de identidad de
extranjero N° 48.225.574-4, ambos con
domicilio en Presidente Riesco N° 5.537,
piso 20, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, a US., respetuosamente
digo: Que vengo en entablar demanda
ejecutiva, de conformidad a los artícu-
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los 434 N° 2°, 437, 438, 443 del Código de
Procedimiento Civil, leyes números
18.010, 18.092 y 19.951, y demás perti-
nentes, en contra de doña María Loreto
Valenzuela Enríquez, chilena, soltera,
empleada, cédula nacional de identidad
N° 15.383.862-3, en su calidad de deudora
principal y, en contra de don Rolando
Alexander Campos Hernández, chileno,
soltero, ingeniero en prevención de ries-
gos, cédula de identidad N3 13.904.336- 7,
en su calidad de fiador y codeudor soli-
dario, todos con domicilio en Pasaje San
Liro N° 3.355, comuna de La Florida,
Región Metropolitana y/o en calle Ca-
pername N° 3528, comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana y/o en Calle
La Arboleda N38463, comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana; basado en
las siguientes consideraciones de hecho
y derecho que paso a exponer: Los he-
chos en que se funda la demanda son los
siguientes: .- Mutuo Hipotecario, Opera-
ción N° 02068444. Por escritura pública
de fecha 14 de junio de 2018, otorgada en
la Notaría de Santiago de don Pedro Ri-
cardo Reveco Hormazabal, copia autori-
zada de la cual acompaño en un otrosí
de esta demanda, Itaú Corpbanca, hoy
Banco Itaú Chile otorgó al ejecutado
doña María Loreto Valenzuela Enríquez
un mutuo hipotecario por un importe de
UF 1.968.- conforme consta en la cláu-
sula Octava del citado instrumento,
cuyas estipulaciones se dan por expre-
samente reproducidas. La parte deu-
dora doña María Loreto Valenzuela En-
ríquez se obligó a pagar la referida
suma mediante 300 cuotas mensuales,
vencidas y sucesivas, a contar de pri-
mer día hábil del mes siguiente al de la
fecha del referido contrato. Se señaló
que el capital adeudado devengaría una
tasa de interés real, anual y vencida del
3,2% anual conforme se desprende de la
cláusula Novena de la misma escritura
citada, cuyos términos se dan por repro-
ducidos en esta demanda. Las demás
condiciones del crédito constan de la
misma escritura citada, cuyos términos
se dan por enteramente reproducidos.
Según consta en la cláusula Décima del
referido contrato, los ejecutados consti-
tuyeron Hipoteca de Primer Grado, en
favor de Itaú Corpbanca, hoy Banco
Itaú Chile para asegurar el cumpli-
miento exacto, íntegro y oportuno de to-
das y cada una de las obligaciones que
se establecen en el citado instrumento
sobre la propiedad ubicada en; Calle La
Arboleda N° 8463, que corresponde al Si-
tio y Casa N° 34 de la manzana J del Lo-
teo ‘Villa Jardín del Edén’, comuna de
La Florida, Región Metropolitana. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
56.083 número 80.827 año 2018 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. La referida
hipoteca se encuentra inscrita en el Re-
gistro de Hipotecas y Gravámenes del
año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. De conformidad a
la cláusula Décimo Quinta letra a) del
referido contrato, se autoriza al Banco
para, a su arbitrio, exigir anticipada-
mente el pago de la totalidad del mutuo
que da cuenta la citada escritura, si se
retarda el pago de cualquier dividendo o
cuota de capital y/o intereses más de 15
días corridos, como es el caso de autos.
En consecuencia, venimos en ejercer la
facultad antes descrita, haciendo efec-
tiva la cláusula de aceleración, en el
sentido de exigir el total del saldo inso-
luto de la deuda mediante la presen-
tación de esta demanda. Se hace pre-
sente que la parte ejecutada doña María
Loreto Valenzuela Enríquez se ha con-
stituido en mora respecto de esta obliga-
ción a contar de la cuota N° 77, en ade-
lante. Respecto de este mutuo hipoteca-
rio, doña María Loreto Valenzuela Enrí-
quez adeuda al banco demandante, la
suma de UF 1.624,8369 en su equivalente
en pesos por concepto de capital, más
los intereses respectivos que se deveng-
uen desde la mora y hasta la fecha de
pago efectivo de la deuda más costas
del juicio. Según consta en la Cláusula
Trigésimo Séptima, don Rolando Alex-
ander Campos Hernández, se constituye
en fiador y codeudor solidario e indivisi-
ble de todas y cada una de las obliga-
ciones de doña María Loreto Valenzuela
Enríquez ha asumido para con el banco
demandante. La obligación demandada
por esta vía es líquida, actualmente
exigible y la acción ejecutiva no se en-
cuentra prescrita. Por Tanto, y de con-
formidad con lo expuesto y las disposi-
ciones legales citadas, Ruego A US., se
sirva tener por entablada demanda eje-
cutiva y despachar mandamiento de
ejecución y embargo en contra de doña
María Loreto Valenzuela Enríquez, en
su calidad de deudora principal y, en
contra de don Rolando Alexander Cam-
pos Hernández, en su calidad de fiador
y codeudor solidario, por la suma total
de UF 1.624,8369.- en su equivalente en
pesos al 1 de abril de 2025 a $ 63.204.726.-
por concepto de capital, respecto del
mutuo hipotecario de doña María Loreto
Valenzuela Enríquez, todo lo anterior
más los intereses respectivos que se de-
venguen desde la mora y hasta la fecha
del pago efectivo de la deuda, más las
costas del juicio; y disponer que se con-
tinúe la ejecución y acoger la demanda
en todas sus partes. En Lo Principal:
Demanda ejecutiva y mandamiento de
ejecución y embargo. En El Primer
Otrosí: Acompaña documentos y solicita
custodia. En El Segundo Otrosí: Se
tenga presente cuantía. En El Tercer
Otrosí: Personería. En El Cuarto
Otrosí: Señala bienes para el embargo.
En El Quinto Otrosí: Se tenga presente.
En El Sexto Otrosí: Se tenga presente.
En El Séptimo Otrosí: Cambio de
nombre. En El Octavo Otrosí: Patroci-
nio y Poder. Resolución que provee de-
manda. 12 de mayo de 2025. A lo princi-
pal: por interpuesta demanda ejecutiva,
despáchese mandamiento de ejecución y
embargo; Al primer otrosí: por acom-
pañados los documentos, en la forma so-
licitada. Atendido a que el titulo fun-
dante tiene firma electrónica avanzada,
no ha lugar a la solicitud de custodia;
Al segundo, tercer, quinto, sexto,
séptimo y octavo otrosí: téngase pre-
sente; Al cuarto otrosí: téngase pre-
sente. Trábese embargo sobre bienes
del deudor, cualquier que sea su natura-
leza, exceptuando solamente aquellos
que la ley declare inembargables, de-
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biendo quedar la parte demandada
como depositario provisional. Manda-
miento. 12 de mayo de 2025. Requiérase
a don(a) doña María Loreto Valenzuela
Enríquez, en su calidad de deudora
principal y, en contra de don Rolando
Alexander Campos Hernández, en su ca-
lidad de fiador y codeudor solidario, to-
dos con domicilio en Pasaje San Liro N°
3.355, comuna de La Florida, Región
Metropolitana y/o en calle Capername
N° 3528, comuna de La Florida, Región
Metropolitana y/o en Calle La Arboleda
N38463, comuna de La Florida, Región
Metropolitana, para que pague a Banco
Itaú Chile, la suma de 1.624,8369 Uni-
dades de Fomento, equivalente al día 01
de abril de 2025, a la suma de $
63.204.726.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Dicha especie quedará en poder del eje-
cutado, en calidad de depositario provi-
sional, bajo su responsabilidad legal.
Notificación por avisos. Con fecha 16 de
septiembre de 2025 la parte ejecutante
solicita la notificación por avisos del de-
mandado. El Tribunal resuelve con fe-
cha 06 de octubre de 2025: Proveyendo
presentación de fecha 16/09/2025 folio 37:
Atendido el mérito de los antecedentes,
en especial las diligencias realizadas
para efectos de ubicar el domicilio del
demandado, y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda y su proveído, a la
parte demandada mediante extracto au-
torizado, publicado tres veces en días
distintos en el diario El Mercurio, y una
vez en el Diario Oficial, el día 1 o 15 del
mes, o al día siguiente si en aquél no se
publicare. Cumplido lo decretado prece-
dentemente, cítese a Doña María Loreto
Valenzuela Enríquez N° 15383862-3, Don
Rolando Alexander Campos Hernández
N° 13904336-7, a las 10:00 horas, dentro
de quinto día hábil, contados desde la
fecha de la última publicación, a fin de
ser requerido de pago, bajo apercibi-
miento de no concurrir, se tendrá el re-
querimiento de pago por efectuado en su
rebeldía. El Requerimiento de pago
debe ser practicado en el oficio del Sr.
Receptor Judicial designado con la
parte ejecutante, debiendo en el ex-
tracto de publicación, informar tanto el
nombre del Receptor Judicial como el
domicilio en que ejerce su oficio. El ex-
tracto a publicar deber ser autorizado
por el Secretario á del Tribunal y su
presentación al Tribunal es mediante su
ingreso por la oficina judicial virtual di-
rectamente a la bandeja del Sr. Secreta-
rio. De no cumplir lo ordenado, no se
tendrá presentes las costas procesales
devengadas de la notificación por avi-
sos, sin perjuicio de otras medidas cor-
rectivas que se deban adoptar, si cor-
respondieren. Receptor judicial requeri-
miento de pago: doña Ema Díaz, domi-
ciliada en Amunátegui 277 oficina 800-
801, comuna de Santiago. Así está orde-
nado en los autos caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Valenzuela’, causa rol
C-5843-2025 del 19° Juzgado Civil de San-
tiago. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. 21° JUZGADO CIVIL
Santiago Rol C-4271-2022, caratulados
‘Itaú Corpbanca contra Corrales Sáez,
José Manuel’, ordenó notificar por avi-
sos lo siguiente: Andrés Silva Charpen-
tier, abogado, en representación de
banco, interpongo la presente demanda
ejecutiva en contra de don José Manuel
Corrales Sáez, cuya profesión u oficio
ignoro, con domicilio conocido en pasaje
Las Calas N° 2.554, comuna de Lampa;
adeuda a Itaú Corpbanca el importe de
un pagaré que se describe a continua-
ción: - Pagaré N° 908605, suscrito con fe-
cha 2° de agosto de 2021, por la suma de
$ 4.900.696.- por concepto de capital, pa-
gadero en 36 cuotas iguales, mensuales
y sucesivas de $ 182.648.-, cada una de
ellas, con vencimiento la primera el 1°
de octubre de 2021 y las restantes los
días 1° de los meses siguientes. Se esti-
puló que el capital devengaría intereses
a una tasa del 1,56% mensual. Se esti-
puló asimismo que en caso de mora o
simple retardo en el pago de una cuales-
quiera de las cuotas en que se divide la
obligación, podrá el acreedor hacer
exigible la totalidad de la deuda, consi-
derándose en tal caso la obligación de
plazo vencido y hará que la deuda de-
vengue el interés máximo convencional
que sea permitido estipular para opera-
ciones no reajustables de esta natura-
leza que resulte ser la más alta de la
que se encuentre vigente a la fecha de
suscripción del pagaré o de la vigente al
día de la mora o simple retardo, el que
se aplicará desde la mora o simple re-
tardo hasta la fecha del pago efectivo.
Es del caso SS. que la parte deudora
dejó de pagar desde la cuota con venci-
miento en el mes de enero de 2022 y si-
guientes, razón por la cual, de acuerdo
con lo pactado, mediante esta demanda
y a contar de la fecha de interposición,
el acreedor hace exigible el saldo adeu-
dado, que asciende a $ 4.659.468.-, más
los intereses penales y pactados ya des-
critos hasta la fecha del pago efectivo.
La firma consignada en el pagaré antes
singularizado se encuentra autorizada
por Notario Público, razón por la cual
dicho instrumento tiene mérito ejecu-
tivo, y siendo la obligación líquida, actu-
almente exigible y estando la acción
ejecutiva vigente, procede se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra. Tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de don José
Manuel Corrales Sáez, ya individuali-
zado; admitirla a tramitación y despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de $
4.659.468.-; más los intereses pactados y
penales ya descritos, ordenando se siga
adelante con esta ejecución hasta hacer
a mi representado entero y cumplido
pago de lo adeudado, con costas. 1°
otrosí, señala bienes para la traba del
embargo. 2° otrosí, designa depositario
provisional. 3° otrosí, acompaña docu-
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mentos y solicita su custodia. 4° otrosí,
se tenga presente. 5° otrosí, se tenga
presente. 6° otrosí, solicitud que indica.
7° otrosí, solicita lo que indica. 8° otrosí,
patrocinio y poder. Por resolución del 27
de mayo del 2022, Al escrito de fecha 20
de mayo de 2022, folio 3: Estese a lo que
se resolverá. Proveyéndose la demanda.
A lo principal, despáchese. Al primer y
segundo otrosíes; De conformidad a lo
dispuesto en el artículo 443 inciso 2° del
Código de Procedimiento Civil, téngase
presente los bienes señalados hasta la
concurrencia del crédito. En cuanto al
depositario provisional, téngase pre-
sente. Al tercer otrosí; Téngase por
acompañado el pagaré, bajo apercibi-
miento del artículo 346 N° 3 del Código
Procedimiento Civil. Custódiense en su
oportunidad. En cuanto a los demás do-
cumentos, téngase por acompañados
con citación. Al cuarto, quinto y octavo
otrosíes: Téngase presente. Al sexto
otrosí: Siendo la forma de notificación
señalada una facultad privativa del tri-
bunal, no ha lugar. Sin perjuicio de ello,
téngase presente la dirección de correo
electrónico para los fines que fuesen
pertinentes. Al séptimo otrosí: Como se
pide, constatada sea la segunda
búsqueda positiva, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil y su modificación
según lo dispuesto en la Ley N° 21.394.
Cuantía; $ 4.659.468.- Se apercibe a la
demandante a acompañar físicamente
el o los título(s) que respalda(n) la ac-
ción ejecutiva, en custodia del tribunal,
dentro de vigésimo día contado desde el
término del funcionamiento extraordina-
rio (apertura tribunales), siendo respon-
sabilidad de la parte estar atento a di-
cho cese. En el evento de no cumplir lo
dispuesto en el párrafo precedente que-
dará nulo todo lo obrado en estos autos,
teniendo como no presentada la de-
manda para todos los efectos legales.
Con fecha 27 de mayo de 2022, manda-
miento Requiérase a don(a) Jos Manuel
Corrales Saez, se ignora profesión, en su
calidad de suscriptor para que en el
acto de la intimación, pague a Itaú
Corpbanca, cuyo Gerente General es
don Gabriel Amado de Moura, o a quien
sus derechos legalmente represente, la
suma de $ 4.659.468.- más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes suficientes de
la propiedad á del deudor, los que que-
daran en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y á bajo su responsabi-
lidad legal. Resolviendo presentación de
fecha 3 de agosto del año 2023; Resol-
viendo la presentación de fecha 27 de ju-
lio de 2023: Encontrándose la gestiones
tendientes a ubicar el paradero del de-
mandado, constando que este no regis-
tra salidas del país y atendido lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda y su proveído y el
mandamiento del cuaderno de apremio,
al demandado Jose Manuel Corrales
Sáez, Rut: 13.005.172-3, mediante tres
avisos publicados en el diario ‘El Mer-
curio’ y uno en el Diario Oficial. Cítese
en los mismos avisos a audiencia de re-
querimiento de pago en dependencias
del Tribunal al quinto día hábil, desde la
notificación en el Diario Oficial a la
12:00 horas, o al siguiente hábil si este
recayere en día sábado lo que se llevar
a efecto por el Secretario del Tribunal
en dependencias del mismo, debiendo
practicarse la publicaciones en El Mer-
curio con el mínimo de tres días de an-
telación a la publicación en el mencion-
ado Diario Oficial. Atendido al funciona-
miento especial del Tribunal, la parte
solicitante de la diligencia antes decre-
tada, deber comunicar la realización de
la última publicación y el día en que
corresponda realizar el requerimiento
de pago antes referido por el Secretario
el Tribunal, ello enviando correo
electrónico a la casilla institucional
jcsantiago21@pjud.cl. Lo que notifico y
requiero a Corrales Sáez, José Manuel,
para todos los efectos legales.

21° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa rol V-172-2025, caratulado
’Sánchez/’. Por sentencia de fecha 12 de
Diciembre de 2025, se declaró la inter-
dicción definitiva de doña María Amatt
Castañeda Sánchez, cédula de identidad
N° 17.740.783-6, privándola de la libre
administración de sus bienes y desig-
nando como curadora general, legítima
y definitiva a su madre doña María
Angélica Sánchez Reyes, cédula de iden-
tidad N° 9.470.104-K.

EL 22° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol V-60-2024, interdic-
ción por demencia, sentencia de fecha 9
de enero de 2025, acogió recurso de rec-
tificación y aclaración contra la senten-
cia definitiva dictada en autos, de fecha
09 de enero de 2025 atendido que se in-
currió en un error de tipeo, en mérito de
la facultad contenida por el artículo 182
del Código de Procedimiento Civil, se
rectificó en el siguiente sentido En el
primer párrafo de la parte expositiva se
revolvió rectificar donde dice: ’...viene
a solicitar se decrete la interdicción de-
finitiva su padre don Miguel Angel Gal-
leguillos Jiménez...’; debe decir ’...viene
en solicitar se decrete la interdicción
definitiva de su hermano don Miguel
Angel Galleguillos Jiménez...’. Téngase
la presente rectificación como parte in-
tegrante de la sentencia definitiva dic-
tada en autos, notifíquese y en lo no mo-
dificado rija íntegramente la sentencia
de fecha 09 de enero 2025.

26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
N° C-6314-2022, caratulado “Santibáñez
con Marambio“, por resolución de 20 de
octubre de 2025, folio 50, se dispuso noti-
ficar dicha resolución y la de 14 de oc-
tubre de 2025, folio 48, que dispuso noti-
ficar conforme artículo 52 del C.P.C. a
demandada, Josefa Marambio Ruiz
Tagle, Rut 19.403.443-1 de movimiento
de la causa, todo mediante avisos. Se-
cretaria.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
Rol C-14875-2024 causa “Sarquis/ Ro-
man“ por resolución 27 enero 2026 se or-
denó notificar por avisos a Víctor Ma-
nuel Román Lara, Rut 16.712.919-6, se
recibe causa a prueba por el término
legal y se fijan como hechos sustan-
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ciales, pertinentes y controvertidos: 1.
Efectividad que la parte demandada no
entregó en depósito a la parte deman-
dante la suma de dinero demandada. En
su caso existencia de estipulaciones y
modalidades de dicho contrato. 2. Efec-
tividad de haberse producido el incum-
plimiento contractual señalado por la
demandante, encontrándose la deman-
dada en mora de cumplir con las obliga-
ciones que emanan del contrato materia
de autos. Hechos y/o circunstancias en
que se funda. 3. Existencia, naturaleza
y monto de los daños y perjuicios recla-
mados. Hechos y/o circunstancias en
que se funda. 4. Si por un hecho impu-
table a dolo o culpa de la demandada,
sufrió los daños reclamados la deman-
dante. Hechos y/o circunstancias en que
se funda. 5. Relación de causalidad
entre el hecho doloso o culposo y el daño
causado antes señalados. Hechos y/o cir-
cunstancias en que se funda. Para la
testimonial que deseen rendir las partes
se fijan las audiencias de los días 15, 16,
17, 18 y 19 de probatoria a las 10:00 ho-
ras. Si último día recae sábado se reem-
plaza por audiencia día siguiente hábil a
misma hora. Declaraciones deben pre-
sentarse en sede juzgado con asistencia
presencial de testigos, abogados y re-
ceptor judicial. Audiencias para recibir
la prueba testimonial y absolución posi-
ciones se deben registrar en sistema
agenda receptores judiciales en Oficina
Judicial Virtual. Firma Secretaría.

NOTIFICACIÓN. 27° JUZGADO CIVIL
Santiago, Rol C-20670-2024, caratulado
‘Banco Itaú Chile contra Portuguez Na-
varro’, ordenó notificar por avisos lo si-
guiente: Andrés Silva Charpentier, abo-
gado, en representación de banco, inter-
pongo la presente demanda ejecutiva en
contra de don Manuel Javier Portuguez
Navarro, ignoro profesión, ignoro domi-
cilio, ya individualizadas y expone: Pa-
garé a la vista N360348285, suscrito con
fecha de 3 octubre 2024, por la suma de
$ 53.002.495.- por concepto de capital. Se
estipuló asimismo que a contar de la fe-
cha de suscripción y durante toda la vi-
gencia de la obligación, esta devengaría
intereses a la tasa máxima conven-
cional para operaciones de crédito de di-
nero no reajustables que rija a la fecha
de suscripción. Es del caso SS., que pre-
sentado a cobro el documento, el deudor
no pagó el monto adeudado, razón por la
cual y de acuerdo a lo pactado, medi-
ante esta demanda el acreedor hace
exigible el monto adeudado, que as-
ciende a la suma de $ 53.002.495.-, más
los intereses penales ya descritos hasta
la fecha del pago efectivo. Tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva en contra
de don Manuel Javier Portuguez Na-
varro, ya individualizado; admitirla a
tramitación y despachar mandamiento
de ejecución y embargo en su contra
por la suma de $ 53.002.495.-; más los in-
tereses pactados y penales ya descritos,
ordenando se siga adelante con esta eje-
cución hasta hacer a mi representado
entero y cumplido pago de lo adeudado,
con costas. 1° otrosí, señala bienes para
embargo. 2° otrosí, designa depositario.
3° otrosí, acompaña documentos. 4°
otrosí, se tenga presente. 5° otrosí, se
tenga presente. 6° otrosí, solicitud que
indica. 7° otrosí, solicitud que indica. 8°
otrosí, téngase presente. 9° otrosí, patro-
cinio y poder. Por resolución del 29 de
noviembre del 2024, A la presentación
de fecha 27/11/2024, que rola a folio 3;
Estese a lo que se resolverá. A la pre-
sentación de fecha 25/11/2024, que rola a
folio 1; A lo principal; Por ingresada
demanda en juicio ejecutivo, despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer, segundo, cuarto,
quinto, octavo, sexto, octavo y noveno
otrosí; Téngase presente Al tercer
otrosí; Ténganse por acompañados los
documentos con citación, guárdese el
pagaré en la custodia del tribunal bajo
el número 13543-2024. Al séptimo otrosí;
no ha lugar por innecesario. - Manda-
miento, 29 de noviembre del 2024, Re-
quiérase a don(a) Manuel Javier Portu-
guez Navarro, para que pague a Banco
Itaú Chile S.A, o a quien sus derechos
representen la suma de $ 53.002.495, más
intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Con fecha 11 de sep-
tiembre del 2025, A la presentación de
fecha 21/07/2025, que rola a folio 15; No-
tifíquese a don Manuel Javier Portuguez
Navarro, cédula identidad N°
10.165.673-K, por medio de tres avisos
Extractados en el Diario El Mercurio y
La Tercera, respectivamente, y sin per-
juicio de la correspondiente en el Diario
Oficial. Para practicar el requerimiento
de pago se cita personalmente al de-
mandado a la Secretaría del Tribunal a
las 10:00 horas, dentro del 3° día hábil
contado desde la última publicación y si
recayere en sábado, al día siguiente
hábil en el mismo horario bajo apercibi-
miento de requerirlo en rebeldía. - A la
presentación de fecha 04/09/2025, que
rola a folio 16; A lo principal; Téngase
presente la delegación de poder. Al pri-
mer otrosí; Estese al mérito de autos.
Al segundo otrosí; Ténganse por acom-
pañados los documentos con citación.’
Lo que notifico y requiero a Manuel Ja-
vier Portuguez Navarro, para todos los
efectos legales.

EXTRACTO, 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol C-12143-2025, caratulados
Canales/ Canales, por resolución de 10
de febrero de 2026 se ordenó notificar
por avisos a los herederos de doña Ve-
nus Elena Vera Pereda, cédula de iden-
tidad N° 1.361.344-3, fallecida el 18 de ju-
nio de 1998, cuyos domicilios se ignoran.
Don Reinaldo Adolfo Canales Gaete in-
terpuso demanda de prescripción adqui-
sitiva extraordinaria respecto del in-
mueble ubicado en Pasaje 4 N°1666, co-
muna de Conchalí, inscrito a fojas 23.797
N° 26.601 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 1982.Se cita a los referidos
herederos para que comparezcan a de-
fender sus derechos dentro de 15 días
hábiles contados desde la última publi-
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cación, bajo apercibimiento de seguir el
juicio en su rebeldía.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
autos V-3-2025, caratulado Quintanilla/
Amigo, por sentencia definitiva de fecha
22 de mayo de 2025, se concede la pose-
sión efectiva sin beneficio de Inventario
de la herencia testada, quedada al falle-
cimiento de doña Maria Concepcion
Amigo Cisterna, Run N° 2.970.490-2, ano-
tado en el Repertorio bajo el N° 1304-2008
a sus herederos: Doña Ernestina del
Carmen Álvarez Amigo, cédula nacional
de identidad N° 5.129.414-9.-; a doña Pa-
tricia del Carmen Silva Amigo, cédula
nacional de identidad N° 7.571.337-1.-; a
Don Luis Anselmo Silva Amigo, cédula
nacional de identidad N° 6.612.317-0.-; a
Don Mario Enrique Silva Amigo, cédula
de identidad N° 6.344.666-1; a Don Paul
Henry Quintanilla Amigo, cédula na-
cional de identidad N° 9.766.726-8, y a
Doña Galina Orietta Quintanilla Amigo,
cédula nacional de identidad N°
11.029.879-K, a la sucesión de don Pedro
Osvaldo Silva Amigo, cédula nacional de
identidad N° 5.206.329-9.

EXTRACTO: DICTACIÓN DE SEN-
tencia: en causa Rit C-131-2025, caratu-
lado Elías/Elías, sobre cuidado per-
sonal, se ha dispuesto la notificación de
doña Marcela Alejandra González
Sepúlveda, Run: 13887029-4, por avisos
mediante tres publicaciones, a efec-
tuarse en días distintos en un diario de
circulación nacional ’El Mercurio’, con-
forme a lo previsto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil, del acta
de audiencia de juicio en la que se dictó
sentencia y se acogió la acción de cui-
dado personal: a) Incorporación de la
prueba ofrecida: abogada de la parte
demandante doña Alejandra Núñez Ro-
mero incorpora prueba. Retira informe
de OPD (punto N° 4) e informe social.
Téngase por retirados para todos los
efectos legales. B) Audiencia de pa-
rientes: 1) Flor Morales Elias, 2) Yo-
conda Sepulveda Gonzalez. C) Observa-
ciones a la prueba: abogada de la parte
demandante Alejandra Núñez Romero.
Efectúa observaciones a la prueba ren-
dida en la presente audiencia de juicio.
D) Opinión calificada de consejera
técnica: se le otorga la palabra a la con-
sejera técnica doña Stefania Farías
Huerta. E) Curadora ad litem: cura-
dora Martina Rogazy indica lo perti-
nente. F) Medidas para mejor resolver:
atendido lo dispuesto en el artículo 27 de
la ley 19.968 en relación con el artículo
159 del código de procedimiento civil,
conforme lo previsto en el artículo 225 y
siguientes del código civil, se decretan
como medidas para mejor resolver: 1.
Incorpórese certificado de nacimiento
del padre del niño materia de autos. 2.
Téngase a la vista opinión calificada de
causa rit x-173-2015 de fecha 19 de
agosto de 2015. Dictación de sentencia:
que se hace uso de la facultad que con-
fiere el artículo 62 del acta n° 71 de la
excma. Corte suprema, procediendo a
dictar sentencia en forma oral en la au-
diencia, quedando registrada íntegra-
mente en audio, procediendo a transcri-
bir únicamente la parte resolutiva del
fallo. Parte resolutiva: atendido lo ex-
puesto y visto además lo dispuesto en
los artículos 224, 225, 225-2, 226 y si-
guientes pertinentes del código civil, ar-
tículos 8° número 1, artículo 55 y si-
guientes pertinentes de la ley 19.968, ar-
tículo 42, número 2 y 3 de la ley 16.618,
modificado por la ley 20.680, artículos 3,
8, 12 y siguientes pertinentes de la con-
vención sobre los derechos del niño, se
Resuelve: I. Que, se acoge la demanda
de cuidado personal definitivo de fecha
28 de enero de 2025, impetrada por doña
Alejandra del Rosario Elías Sepúlveda,
Run 13.595.119-6, respecto del niño Jacob
Alexander Elías González, Run
25.135.857-5, y en contra de los padres de
éste, don Juan Pablo Elías Sepúlveda,
Run: 14.901.974-k, y doña Marcela Ale-
jandra González Sepúlveda, Run:
13.887.029-4, otorgándole en consecuen-
cia el cuidado personal definitivo del
niño Jacob Alexander Elías González a
la demandante de la presente causa. II.
Procédase por el servicio de Registro
Civil e Identificación, una vez ejecutori-
ada la presente sentencia y dentro del
plazo establecido en el artículo 225 del
código civil, a practicar la subinscrip-
ción marginal del cuidado personal defi-
nitivo del niño Jacob Alexander Elías
González, inscrito en la circunscripción
Buin, número de inscripción 910, regis-
tro: ———, año 2015, fecha de naci-
miento 07 de octubre de 2015, a nombre
de doña Alejandra del Rosario Elías
Sepúlveda, Run 13.595.119-6, y que esta
detenta el cuidado personal a contar de
la fecha de pronunciamiento de la sen-
tencia una vez ejecutoriada la misma.
III. Que si bien el artículo 225 inciso
sexto del código civil establece una re-
gulación del régimen de relación directa
y regular que el tribunal deberá pronun-
ciar sea a petición de parte u oficio res-
pecto a aquel de los padres quien no de-
tenta el cuidado personal, esta judica-
tura por analogía lo hace extensivo al
artículo 226 del código civil en cuanto a
que si bien se ha otorgado el cuidado
personal definitivo del niño Jacob a su
tía por línea paterna, no se regula régi-
men de relación directa y regular al-
guna con los demandados padres aten-
dida la ausencia de dichas figuras a lo
largo de la historia vital del niño de
auto. IV. Que, no se condena en costa a
los demandados por no haber sido solici-
tado según consta del petitorio de la ac-
ción deducida. V. Anótese, regístrese y
archívese la causa en su oportunidad
notifíquese al demandado padre don
Juan Pablo Elías Sepúlveda, Run:
14901974-k, a través de Gendarmería de
Chile de CCP Cauquenes y a la madre
doña Marcela Alejandra González Sepú-
lveda, Run: 13887029-4 mediante tres
publicaciones efectuadas en el diario El
Mercurio. Confecciónese extracto para
la publicación por ministro de fe del tri-
bunal. Las partes comparecientes que-
dan notificadas en forma personal de lo
resuelto en esta audiencia. Notifíquese a
la curaduría ad litem vía correo electró-
nico. Notifíquese por estado diario. Dic-
tada por la jueza titular del Tribunal de
Familia de Buin que más abajo se indi-
vidualiza en firma digital electrónica
avanzada. Ximena Teresa Robles Rodri-
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guez (esta acta es un resumen de la au-
diencia, la que fue registrada íntegra-
mente en audio). Dirección: Manuel
Montt N° 376, Buin. Teléfono 8221250.
Buin, 02 de febrero de 2026.

JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, en causa RIT: C-202-2025, caratu-
lado Atenas con Rivas, materia cuidado
personal, interpuesta por María José
Atenas Fuentealba en contra de Cristina
Andrea Atenas Atenas y Mauricio
Andrés Rivas Meza. Por resolución de
fecha 13 de enero de 2025, dictada en es-
tos antecedentes se tuvo por interpuesta
la demanda de alimentos, confiriéndose
traslado a la parte demandada y or-
denándose cumplir con las obligaciones
legales de información de domicilio y
antecedentes laborales, conforme a la
Ley N° 19.968 y la Ley N° 14.908 sobre
abandono de familia y pago de pen-
siones alimenticias, bajo apercibimien-
tos de multa, uso de fuerza pública y
demás apremios legales. Por resolución
de fecha 11 de septiembre se cita a las
partes para audiencia en el mes de no-
viembre de 2025. Posteriormente, aten-
dido que a la fecha no ha sido posible
efectuar la notificación personal o por
cédula de los demandados, mediante re-
solución de fecha 21 de noviembre de
2025, se reprograma la audiencia prepa-
ratoria, fijándose su realización para el
09 de marzo de 2026, a las 10:00 horas,
en dependencias del Tribunal, hacién-
dose presente que la audiencia se lle-
vará a efecto con las partes que asistan,
afectado a la que no concurra todo lo re-
suelto en ella sin necesidad de posterior
notificación. En la misma resolución se
ordena notificar a la parte demandada
Cristina Andrea Atenas Atenas, Run
19561658-2, cuyo último domicilio es San
Juan N° 6664. Cerro Navia, de la de-
manda, su proveído y la presente reso-
lución, mediante la publicación de tres
avisos que deberán insertarse en el dia-
rio cabecera de la provincia los viernes,
sábado y domingo, inclusive. Todo ello,
en forma conjunta de la publicación de
avisos que deberá insertarse en los
números del Diario Oficial el día 1 o 15
de cualquier mes, o al día siguiente, si
no se ha publicado en las fechas indica-
das, y con a lo menos 15 días de antela-
ción de la fecha de audiencia fijada. Pu-
dahuel, cuatro de diciembre de dos mil
veinticinco. Claudio Morán Bezama, Mi-
nistro de Fe, Juzgado de Familia de Pu-
dahuel.

JUZGADO DE FAMILIA DE TOMÉ,
según lo ordenado por S.S. en resolución
de fecha 31 de enero de 2026, en causa
RIT C-306-2025, sobre materia de Decla-
ración de Cuidado Personal del Niño,
caratulada ’Cid/Villagrán’, cita a au-
diencia de parientes de los niños Keila
Pascal Parra Villagrán, cédula nacional
de identidad N° 26.923.132-7; Migue-
langel Gahel Parra Villagrán, cédula
nacional de identidad N° 28.161.860-1 y
Dastan Emiliano Parra Villagrán,
cédula nacional de identidad N°
25.537.797-3 para el día 30 de marzo de
2026, a las 10:45 horas, en sala n° 2 de
este tribunal. La parte interesada que
solicite 2 días hábiles antes de la au-
diencia, su comparecencia vía remota,
y sea autorizada, podrá acceder medi-
ante el link de acceso de plataforma
Zoom.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, causa Rit C-1982-2025, caratu-
lada Letranz/Muñoz, por sentencia de 22
de octubre de 2025, se acogió la de-
manda de suspensión de patria potestad
interpuesta por Juana Emelina Letranz
Parra en contra de Kipshy Ayesa Muñoz
Letranz, declarándose suspendida la pa-
tria potestad de esta última respecto de
su hijo Damián Antonio Aguilera
Muñoz, R.U.N. 24.541.503-6, nacido el 18
de febrero de 2014, inscrito en la cir-
cunscripción de Santiago, bajo el
número 582 del registro S1 del año 2014.
Se ordenó oficiar al Servicio de Registro
Civil e Identificación para subinscribir
la suspensión. Se condena en costas a la
demandada. Notifíquese a Kipshy Ayesa
Muñoz Letranz mediante tres avisos en
días consecutivos en un diario de circu-
lación nacional, conforme lo ordenado
en audiencia. Pronunciada por don
Francisco Bravo Ramírez, Juez Desti-
nado del Tribunal de Familia de Puda-
huel. Pudahuel, tres de noviembre de
dos mil veinticinco.

EN AUTOS RIT C-761-2024, RUC: 24-
2-4454386-K, sobre ’Cuidado personal’,
caratulado ’Rodriguez/Manns’, inter-
puesta por doña Carlina Inelia Rodri-
guez Zavala, cédula de identidad N°
6.658.032-6, se ha ordenado notificar,
conforme a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil en re-
lación al artículo 27 de la Ley de Fami-
lia a doña Gisela Karla Manns Rodri-
guez, cédula de identidad N°
14.103.950-4, la demanda de cuidado per-
sonal con respecto del Nna Fidel Da-
mian Diaz Manns, cédula de identidad
N° 25.929.458-4, en contra del demandado
ya individualizado, respecto de la que se
solicitó declarar que se hace lugar a
ella otorgándole el cuidado personal de
la NNA de autos y ordenando practicar
la correspondiente subinscripción al
margen de la respectiva partida de na-
cimiento. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el día 18
de marzo de 2026, a las 09:00 horas, a la
que deberán comparecer personal-
mente, patrocinada por abogado habili-
tado, que la represente legalmente, a fin
de ratificar la demanda, respectiva-
mente, debiendo indicar uno a uno y de-
talladamente los medios de prueba de
que piensan valerse en la audiencia de
juicio que procediere: documentos,
nombre completo, oficio y domicilio de
sus testigos y cualquier otra probanza;
la audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Para el evento que requiera
patrocinio de la Corporación de Asisten-
cia Judicial, deberá comparecer a dicha
institución solicitando asesoría, con la
debida antelación, no siendo excusa
para la realización de la audiencia la
falta de apoderado.
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MG ZS 5P 1.5, AÑO 2021, PATENTE
Pljh.64-4, Station Wagon, remate judi-
cial online, 24 febrero 2026, 13:00 horas,
1° Jcsm, Exh.6341-2025, Santander Con-
sumer con Mosquera, remato en estado
procesal y físico que se encuentra, exhi-
bición Avenida Las Industrias 4439, San
Joaquín. Comisión e impuestos Minerva
Márquez Manríquez. Bases www.
querematochile.cl. Consultas Wsp
+56945041627. (15-23)

JEEP COMPASS SPORT 2.4 AUT.,
año 2017, patente Hyfr.27-5, Station Wa-
gon, remate judicial online, 24 febrero
2026, 13:00 horas, 1° Jcsm, Exh.
6699-2025 Fórum con Orellana, remato
en estado procesal y físico que se en-
cuentra, exhibición Avenida Las Indus-
trias 4439, San Joaquín. Comisión e im-
puestos Minerva Márquez Manríquez.
Bases www.querematochile.cl. Consul-
tas Wsp +56945041627. (15-23)

REMATE JUDICIAL CAMIONETA
Ford Ranger Dcab Ltd 4x4 3.2, diésel,
2020, LZFK-75, sábado 21 febrero 2026,
12:00 horas, Camino Tres N° 375, Par-
cela 33c, Batuco, Lampa; 7° JCMC, Fo-
rum con Ocenit SpA, C-7894-2024; exhibi-
ción viernes 20, pago contado, garantía
efectivo, comisión, impuestos. Pedro
Prieto Trujillo, Martillero Público 945.

MAURICIO LEIVA CHAMORET, RNM
1801, Rematara 20 Febrero 2026, 14:00
horas, Los Bosquinos Parcela 22, Maipú.
Vía Plataforma Zoom. 7° Juzgado Civil
Santiago. Santander Consumer con He-
via. Rol: C-3088-2025: Automóvil Suzuki
Spresso 1.0 2022, patente SCWJ40. Comi-
sión mas impuestos. Garantía $ 250.000.
Exhibe video en Facebook o Instagram
como Remates Maipú. mleivachamb
@gmail.com (15-19).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
17 Febrero 2026, 13:00 horas, Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 8° Juzgado Civil Santiago.
Tanner con Vergara. Rol: C-19379-2024:
Automóvil Suzuki Celerio 1.0 2023, pa-
tente SPLZ19. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 250.000. Exhibe video en Fa-
cebook e Instagram como Remate
Maipú. Carlos Díaz Ríos, RNM 1588.
mleivachamb@gmail.com (15-16).

R.B REMATE JUDICIAL 20 FEBRERO
2026, 12:00 hrs. Orden: 9° JCS,
C-5505-2023: VFS Chile S.A. / Torres.
Tracto camión Mack CXU 613, PPU
KGCG.26-9, año 2018. En Camino Tres
375, P 33 C, Batuco, Lampa,
+56954209220, mejor postor. Exhibición
día jueves, comisión impuestos marti-
llero Miguel Benavente Sandoval, regis-
tro 1444.

REMATE JUDICIAL 21 FEBRERO CA-
mioneta Volkswagen Amarok 2023
STSH.84 calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 horas, orden 10° JCMC juicio
Porche con Zuñiga 20498-2024 pago con-
tado transferencia impuestos legales
Carlos Figueroa Cabero martillero
público R.N.M. 1253. Exhibición viernes
de 11-16.

REMATE JUDICIAL 21 FEBRERO AU-
tomóvil suzuki spresso 2022 PPU
RHJR-28 Calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 Horas, Orden 11° JCMC Juicio Au-
tofin con Caamaño 22755-2024 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Erick
Prieto Trujillo Martillero Público
R.N.M. 1125. Exhibición viernes de 11-16
hrs Fono 981348355

KATRINA SALINAS ALLENDES REG.
1452, Meylin Melissa Riojas Montenegro
Reg. 1966, martilleros públicos, rema-
tará 17 de febrero 2026, a las 13:00 ho-
ras, en Los Bosquinos Parcela 22 Maipú
vía plataforma zoom orden 12° Juzgado
Civil Stgo. Juicio Tanner con Barrera
Rol C-8667-2024 rematare en el estado fí-
sico y procesal que se encuentra Station
Wagon Changan New CS35 Lux 1.4 aut
2022 placa SCWG.91 comisión mas im-
puestos, garantía $ 500.000 exhibe Lunes
y Martes de 9:00 a 16:00 hrs. Consultas
rematessalinas@gmail.com, www.
rematesmaipu.cl. 15-16.

REMATE JUDICIAL 21FEBRERO AU-
tomóvil Suzuki Spresso 2022 PPU
PBDW-34 Calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 Horas, Orden 14° JCMC Juicio
Tanner con Mireles 15379-2022 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Yolanda
Cabero Cabero Martillero Público
R.N.M. 1110. Exhibición viernes 11-16
hrs Fono 981348355

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO
C-4379-2024 Bk SpA con Vega Automovil
Kaiyi Kyx3 4x2 1.5 2024 Tbff.39, ver en
Perú 8861, La Florida, día 16 febrero, de
15:30 a 17:00 horas. Garantía obligatoria
$ 2.000.000. Depositar hasta 17:00 horas
día 16 febrero. Detalles y cupón a What-
sApp Martillera, 56991917000 (chequear
número motor y chasis). (15-16)

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR,
17 Febrero 2026, 13:00 horas, Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 15° Juzgado Civil Santiago.
Maruben i con Gonzá lez . Ro l:
C-3854-2025: Station Wagon Chery Tiggo
2 Pro 1.5 2023, patente SWKV92. Comi-
sión mas impuestos. Garantía $ 250.000.
Exhibe video en Facebook e Instagram
como Remate Maipú. Carlos Díaz Ríos,
RNM 1588. mleivachamb@gmail.com
(15-16).

REMATE JUDICIAL 21 FEBRERO AU-
tomóvil Hyundai Accent 2021 PPU
PSFD-63 Calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 Horas, Orden 16° JCMC Juicio Fo-
rum con Elvius 18632-2024 Pago contado
impuestos legales vigentes. Yolanda Ca-
bero Cabero Martillero Público R.N.M.
1110. Exhibición viernes 11-16 hrs. Fono
981348355

16° JUZGADO CIVIL SANTIAGO
C-13693-2024. Exhorto E-2062-2025 Casa-
blanca. Forum con Ogaz, automóvil Kia
Soluto 2023 Ssvy.45. Ver en Santa Marta
401, Playa Ancha, Valparaíso, día 16 fe-
brero de 15:30 a 17:00 horas. Garantía
obligatoria $ 2.000.000 depositar hasta
17:00 horas día 16 febrero. Detalles y
cupón a WhatsApp Martillera,
56991917000 (chequear número motor y
chasis). (15-16)
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REMATE 17/2/2026 VÍA ZOOM, 13:00
horas, Los Bosquinos 22, Maipú. 22° Juz-
gado Civil rol C-8404/2025, Forum con
Díaz, Station Wagon Mg Hs Dlx 1.5 Aut,
año 2021, Ptcj.61. Garantía $500.000 tran-
sferencia. Exhibición Instagram Rema-
tesortizehijos, presencial 10:00 a 16:00
lunes. Consultas +56956688443. Comisión
11.9% Michelle Lavandero Arjona, re-
gistro 1888.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTI-
llero Público Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 24° Juzgado Civil Santiago
20 febrero 2026 14:30 hrs. Vía plata-
forma zoom en mi oficio Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú, Autofin S.A. con Ar-
riagada Rol C-11501-2025, automóvil Che-
vrolet Onix Hb 1.4, placa PHJV-60, año
2020. Exhibición de 11:30 a 16:00, comi-
sión 10% más impuestos legales, fono
+56998248399, correo luis.maraboli12
@gmail.com.

REMATE JUDICIAL 21 FEBRERO AU-
tomóvil Kia Soluto 2023 PPU SJWD-26
Calle Tres 375 Batuco Lampa 12:00 Ho-
ras, Orden 25° JCMC Juicio Forum con
Cardona 6870-2025 Pago contado impues-
tos legales vigentes. Yolanda Cabero
Cabero Martillero Público R.N.M. 1110.
Exhibición viernes 11-16 hrs. Fono
981348355

MARTA CORVETTO HIDALGO RNM
1104, rematará 17 febrero 2026, 12:00 ho-
ras, al mejor postor en Los Bosquinos,
Parcela 22, Maipú, presencial Cat Adm
de Tarjetas con Sandoval, C-9266-2024,
orden 26° Jdo Civil Stgo. Automóvil
Mazda, modelo New 3 2.0, año 2019, pa-
tente Kysl56, comisión más impuestos,
garantía $250.000. Exhibe vídeo en Face-
book e Instagram como Remates
Maipú. Consultas 948742686 y martacor-
vetto@gmail.com. (15-16)

REMATE CONCURSAL, PRESEN-
cial, el día lunes 16 de febrero de 2026 a
las 11:00 hrs en Camino Las Gaviotas s/
n, Parcela 10, Con Con. Automóvil
Changan alsvin luxury 1.4 año 2023 PPU
SHDS.93-4 mínimo $ 5.614.000. Station
wagon citroen c4 picasso cva 1.6 AT año
2018 PPU KRDK.40 mínimo $ 5.650.000 y
Camión kia motors K3600S año 1996
PPU PN.1873 mínimo $ 725.000 y televi-
sor, monitor, impresora, parlante. Li-
quidador Concursal: -Claudia Stingo
Rissetto: Liquidación voluntaria per-
sona deudora Rol C-1167-2025, Juz. de le-
tras de Limache Caratulado “Mendoza“
y Rol C-146-2025 Juzgado de Letras y
Garantía de Petorca Caratulado “Saso“
Comisión: 7% más impuestos Consul-
tas: +56976680177. Exhibición: sólo día
remate desde las 9:30 hrs. Miguel
Guzmán Yuri, RNM 1344.

REMATE ONLINE MEJOR POSTOR
lunes 16 de febrero 2026, 12:00 horas or-
denado por Centro Custodia de vehícu-
los, se comunica a los propietarios de
los vehículos, cuyas patentes se publica-
ran que tienen hasta el día del remate
para cancelar los derechos correspon-
dientes para retirar sus vehículos
BCBV49, CBVS84, VK9774, NJ9108,
GCVS38, FFWT94, YN6467, DYBB31,
PU4951, CHCL92, ZJ6859, DA3771,
NW3319, YR3077, DKBJ58, XF1900,
BDKF14, FKLY95, DFWK71, YX2250,
FXYJ99, WD2006, BHKC68, SG1059,
DTGB46, FHXK85, DKBP30, XT9108,
CXXT53, NZ1759, BKXH66, WY5711,
BRDB84, YZ9170, BPSK62, CCSJ10,
MZ8805, DBPW45, NG4290, VS9605,
ZZ1977, HDPH39, GGLY45, DRRX92,
VX6397, YZ6891, GVPJ86, TU1298,
CTWZ24, DKDY53, JGVT62, FPPC94,
DTVD43, WT2370, CKCL63, TX1382,
DYKZ35, FHYD52, YA7361, FBYW78,
FRKT86, PLZX61, CVJD22, GCHG43,
CDRV99, DKKG28, BDRF71, FYSL98,
VS6323, DLFK62, GXLW89. Exhibición a
contar del día viernes 13 de febrero In-
stagram Remates GP, al mail contacto-
rematesgp@gmail.com o N° de teléfono
569 61939358 Comisión 1% más impues-
tos legales garantía $300.000 más costo
operacionales y concepto de grúa 50.000.
Se hace presente que ni la casa de re-
mate ni el mandante, no se hacen res-
ponsable por los partes de los vehículos,
ni la documentación faltante ni atra-
sada.

POR ORDEN I. MUNICIPALIDAD DE
Puente Alto, se procede a publicar las
placas patentes que irán a subasta el
día miércoles 18 de febrero del 2026, a
las 10:00 horas, garantía para postular
500.000, depositar en cuenta corriente
Banco Bci 96930977, Rut 17558021-2,
Nombre: Donicto García, correo elec-
trónico: auction.world11@gmail.com,
este remate será realizado vía zoom
(online). Fotos Web: https://auction
world11.wordpress.com. contacto: Do-
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nicto García, Fono: +56984847606, Mar-
tillero Publico Don José Pablo Cister-
nas. Matriculas: DM0933, FLY025,
OF0571, BXY076, KPS015, TS0810,
RDZ015, WE0187, ZV0505, PL0863,
ZX-0692, BZH053, MB0337, VE0506,
DXD075, QG0994, MC0286, AD0625,
YK0465, DJX085, ID0440, DTW054,
DYF013, HKS052, JVP075, OE0633,
JPR083, DTT026, HBD093, ZR0857,
JF-0324, ZX0174, KVH080, FZP072,
ON0612, TKP055, JFR058, GZL-093,
LSH050, LTV072, BPD026, QS0252,
SBG086, IU0637, DJX083, ZY0350,
IT0204, KPK052, YC0309, KCL025,
JBB071, DFV034, JSK056, JE0726,
SU0794, HZP010, PPF043, LTF035,
GSS041, BO0502, UH0330, KPR082,
LGS015, LJY026, PTG045, ZA0936,
GST043, DRZ086, QL0636, LTZ059,
PBY027, TS0281, HZH046, FWG079,
RCD016, SHZ066, SHS026, PDK058,
IH0241, RZF099, YA0510, JVX-076,
JZF-065, TY0782, PHH045, GZP045,
JCD082, LDH092, PD0250, LSH021,
FHV083, BXB020, ZJ0905, LGY052,
XA0679, QU0172, ZR-0965, KGD082,
DHS032, MG0138, JS0387, SU0984,
TXY028, LBL032, FHH054, DHL044,
QG0280, GWY052, HGV051, JZCO64,
SF0329, LYR013, SV0557, GZT029,
HSW050, GSJ078, JFF099, RHP061,
MT0793, RYJ-039, RYX014, OG0782,
RCD041, VPZ094, WFY021, SV0500,
NF0963, LXV060, PKS-058, RDZ066,
UR0422, SFF079, LTZ035, PLW095,
YU0724, SJ0983, HSF-098, PLY095,
SL0461, BXY047, STC-087, CW-0724,
GJB063, RH0362, VYP049, GPC057,
KBT017, KBR079, JHJ031, VJD069,
XSF020, LRJ085, FTV-086, SJ0558,
XU0460, SGG094, KZL060, KZK079,
DVJ065, OG0589, GXT086, WU0100,
WBG020, GFH082, SKK012, RL0944,
TXW-079, ZK0277, GFG024, QS0264,
HGP061, TRX077, GZX077, YU0655,
JG0210, BY2266, LBYY37, FTYW92,
XN2129, SP4318, JGTH85, FWWG96,
ZA6091, KB3518, PT3941, BDWX82,
CZ7503, KT1668, BTKX77, NB3607,
CPXH35, PP8542, LD2724, RT9029,
ZU4385, LE5317, AZ3628, WB8551,
PV2923, NX6822, FD6449, VA8617,
NN4766, DPDB25, VC6867, GRXC62,
YR8582, DHGV28, NY9539, SP4221,
UD6833, FBVH97, DCJG81, KH4925,
NB4425, LC5926, PL8472, BLDW20,
ZW4123, DI2211, LV8594, KU8988,
RFHD86, DRKV32, HDLZ65, HKLY21,
VY9744, KKVY98.

1616 Remates de
propiedades

REMATE. CAUSA ROL C-15854-2022. 1°
Juzgado Civil de Santiago. El día 19 de
febrero de 2026 a las 14:30 horas, medi-
ante videoconferencia por la plataforma
Zoom, debiendo los postores e interesa-
dos ingresar a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/7903673329/ ID
Reunión: 7903673329, con una anticipa-
ción de 5 minutos previo a la hora fi-
jada. El inmueble a subastar corres-
ponde a la propiedad denominada Casa
A, del Conjunto Habitacional ubicado en
Avenida Golf Lomas de La Dehesa
número 10.483, comuna de Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, que des-
linda: Norte, en aproximadamente
treinta y cinco metros con sitio treinta y
cinco guion B; Sur, en aproximada-
mente dieciséis metros con calle Golf
Lomas de la Dehesa; Oriente, en aprox-
imadamente cincuenta y seis metros
con sitio número diecinueve; Poniente,
en aproximadamente cincuenta metros
con sitio número uno. La propiedad se
encuentra inscrita a nombre de don Alf-
redo Mislenko Sebastián Solar Montero,
a fojas 10157, número 14637, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2016. El precio mínimo
para hacer posturas en el remate y para
adjudicarse la propiedad será la canti-
dad de $ 612.875.000, conforme a la tasa-
ción pericial practicada en autos. Toda
persona que tenga intención de partici-
par como postor en la subasta, deberá
contar con los medios tecnológicos y de
conexión necesaria para participar, de-
biendo señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono de
contacto. Cada postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de un vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
de Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. Para la
devolución y endoso de los vales vistas a
aquellos postores que participaron en la
subasta, se informa que dichos trámites
se podrán realizar a contar del día hábil
siguiente de verificado el remate. El ad-
judicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
la autorización del cupón de pago que se
encuentra en la página del poder judi-
cial www.poderjudicial.cl. El acta de re-
mate deberá firmarse personalmente el
mismo día de la subasta o a más tardar
al día siguiente hábil, sólo quedan ex-
ceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. Bases y demás
antecedentes es autos Rol C-15854-2022,
juicio ejecutivo caratulado ’Inversiones
VNT S.A. con Solar’. Secretario (a).

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, 11 de marzo 2026 a las 14:30 ho-
ras, por video conferencia vía plata-
forma Zoom a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/7903673329 ID
Reunión: 7903673329, con una anticipa-
ción de 5 minutos previo a la hora fi-
jada. Remátese inmueble ubicado en
Calle Santiago Rosas n° 1931, de la ciu-
dad, comuna y provincia de Osorno. Do-
minio a fojas 45 vuelta número 54 del
Registro de Propiedad de Osorno del
año 2004. Mínimo postura 4.300 Unidades
de Fomento, equivalentes en pesos al
día de la subasta. Para participar en la
subasta los interesados deben entregar
vale vista a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago Rut N° 60.306.001-6, por
al menos el 10% del mínimo. Saldo pre-
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cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil de realizada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. Demás bases y antecedentes
Secretaria Tribunal, ’Esmax Distribu-
ción SpA con Barros’, Rol C-14.471-2022.

REMATE: 1° JUZGADO DE LETRAS
de San Bernardo, Urmeneta 467, San
Bernardo, el 04 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, en dependencias del tri-
bunal, rematará, según sus títulos, in-
mueble ubicado en calle Kurt Stein-
meyer H. número doscientos noventa
construida sobre el lote treinta y cuatro
de la manzana Uno, del Conjunto Habi-
tacional Cumbres de Buin I, de la co-
muna de Buin. El inmueble de confor-
midad al plano archivado al final del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin correspon-
diente al año dos mil once, bajo el
número ciento treinta y siete. Inscrito a
nombre de Carmen Gloria Osorio Hor-
mazábal a fojas 1063 número 1626 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin, correspon-
diente al año 2011 y a nombre de María
Verónica Acuña Pilade a fojas 1896v
número 2416 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Buin, correspondiente al año 2016. Mí-
nimo de la subasta: 2.852 Unidades de
Fomento. El precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de S. S. dentro de quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
la que deberá ser suscrita por el subas-
tador o subastadores inmediatamente
después de terminado el remate. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir garantía por el 10% del mí-
nimo mediante vale vista a la orden del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
en autos rol C-4919-2023, caratulados
‘Banco de Chile con Hormazabal’. Eje-
cutivo de desposeimiento. Secretaria.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, 7° piso, el 5 de
Marzo de 2026 a las 12:00 horas, por vi-
deoconferencia, se rematará la unidad
N° 19 de la manzana I, ubicada en calle
Los Queltehues N° 11, del ‘Condominio
Las Bandadas de Piedra Roja’, del
proyecto Ciudad de Chicureo, desarrol-
lado en el sector de Chicureo, Condomi-
nio tipo B, según plano archivado con el
número 1459, comuna de Colina, Región
Metropolitana, inscrita a fojas 57484 N°
83483 del Registro de Propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raices
de Santiago. El mínimo para subasta
son 15.144.- Unidades de Fomento, al día
de la subasta. El precio se pagará al
contado dentro del quinto día hábil de
efectuado el remate. Postores, deberán
rendir la garanta para participar en la
subasta, equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, tomado por la per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica, garan-
tía que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior al remate,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
entregar copia de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, a fin
de coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom. Demás bases y antece-
dentes, causa Rol N° C-8772-2021, ‘Met-
life Chile Seguros de Vida S.A/Farrah’.
La Secretaria.

REMATE: ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
séptimo piso, se rematará, mediante vi-
deoconferencia, a través de la plata-
forma zoom, el día 11 de marzo de 2026,
a las 12:00 horas, Departamento N° 341
del cuarto piso, del Edificio III, y el uso
y goce exclusivo del Estacionamiento N°
52, ambos del Condominio Portal Oeste
X, ubicado en calle Bombero Hugo Ol-
guín N° 7387, comuna de Cerrillos, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
61342 N° 85550 del Registro de Propiedad
del año 2020, Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas
será la suma equivalente en pesos al día
de la subasta a 1.873,60 Unidades de Fo-
mento. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de ley 21.389, no se ad-
mitirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el re-
gistro nacional de deudores de alimen-
tos. Para participar en la subasta. Todo
postor, a excepción de ejecutante, de-
berán rendir como garantía para parti-
cipar en la subasta, el equivalente en
pesos al día de la subasta al 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal, tomado por
la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica.
Los interesados deberán presentar el
vale vista en dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, además de señalar
el nombre completo del postor, su mail
y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y recibir
el link con la invitación del remate a
efectuarse por videoconferencia a
través de la plataforma zoom. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la oficina judicial virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, rut y rol de la causa. El tri-
bunal levantará el acta de remate el
mismo día de su celebración, acta que
será suscrita con clave única del adjudi-
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